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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
de! P rimer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, Pérez y Pérez, Planelles Guerrero y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, yes­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada. e! día 21 del corriente mes. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en e! Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

3.0 Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
por anulaciones de Resultas de ingresos y gastos para que 
surtan efecto y como trámite previo a la aprobación de la 

liquidación del presupuesto 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
procedimiento que se tramita en el Juzgado de Instrucción 
número 9 con motivo de los daños originados por derribo 
de un semáforo existente en la esquina de la calle de Cea 
Bermúdez y avenida de Filipinas, e! 13 de febrero último, 
ascendentes a la cantidad de 20.534,80 pesetas. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
procedimiento que se tramita en el Juzgado de Instrucción 
número 1 por los daños ocasionados en una señal de tráfico 
instalada en la calle del Alcalde López Casero, a la altura 
del número 7, el día 8 de marzo último, ascendentes a la 
cantidad de 2.173,60 pesetas. 

6. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por doña Mercedes Liceras Ro­
dríguez, sobre exacción del arbitrio de radicación corres­
pondiente a local en la calle de Ferraz, 12, 14 Y 16. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por General Eléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente a local en la calle de Génova, 26. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por doña Francisca Gordo Escri­
bano, sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon-
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diente a transmisión de la finca número 7 de la calle de 
Juan de la Hoz, con vuelta a la de Agustín Durán, 9. 

9.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por e! Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por Confecciones Santa 
Clara, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación rela­
tivo a solar sito en la calle de Juan Duque, 29. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Saneamientos y Herramien­
tas, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación corres­
pondiente a local en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, ~erponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la ' r€~olución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Fábrica de Platería D. García, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente a local en la calle de Juan de la Hoz, 6, 
y otros. 

Personal 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y decreto de 30 de junio de 1966, de ocho Conserjes 
de colegios municipales de nueva creación, por plazo de 
seis meses, prorrogable por otro período de idéntica dura­
ción. La prórroga del presente convenio podrá solicitarse 
por la Delegación de Educación, manifestando las circuns­
tancias que determinan la necesidad de dicha prórroga. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 105.690 pesetas, a razón de doce mensualidades de pe­
setas 7.995 y dos extraordinarias de 4.875 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y 18 de julio; con cargo a la 
partida 63 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente; y 

Tercero. Por ostentar las personas que se proponen 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de Servicios 
Especiales, una vez tomen posesión de la plaza de Conserjes 
de colegios municipales contratados quedarán respecto a su 
cargo de origen en situación de excedencia activa. 

13. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, y de conformidad con el artículo 13 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre de 1973, una gratificación por servicios especiales de 
5.100 pesetas mensuales al Auxiliar administrativo desti­
nado en el Registro General, don Eladio Olmeda Marín, 
con la que quedaría compensado el mayor horario que 
realiza los sábados y festivos y su colaboración en la aper­
tura de la correspondencia oficial y en general con la 
Jefatura de la Sección, todo ello sin perjuicio de que se le 
continúen acreditando cincuenta horas mensuales en con­
cepto de prolongación de jornada. La gratificación que se 
establece en el presente acuerdo absorberá la cantidad de 
2.273 pesetas, que actualmente percibe el interesado a cuen­
ta de futuras gratificaciones. 

14. Convalidar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, e! complemento especial de destino 
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establecido por acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 18 de octubre de 1972 a los Maestros muni­
cipales don Tomás Sese Lezcano y don Graciliano Colliga 
Olivares por los cometidos de Profesores de las clases de 
Inglés y Talleres, que, respectivamente, desempeñan en el 
Colegio de San Ildefonso, si bien queda convertida en una 
gratificación por servicios especiales en la misma cuantía 
3.000 pesetas mensuales, y condiciones de disfrute, conform~ 
a 10 prevenido en e! artículo 13 de la orden ministerial 
de 23 de octubre de 1973. Esta gratificación tiene carácter 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso 
y deberá acomodarse en su día a 10 que establezca e! futur~ 
texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

15. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 2.054 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable, y por una sola vez, al Conductor mecánico de 
Talleres Generales y Parque Móvil don Paulino Cobos 
Gordo para sufragar los ocasionados con motivo de la asis­
tencia médica prestada a su madre política, con cargo al 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el inte­
resado está afiliado; dicho gasto será imputado a la par­
tida 105 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

16. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 8.725.415 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondiente al mes de enero del año en curso; dicho gasto 
será cargo, hasta la cifra de 6.472.504 pesetas, a la parti­
da 104 del ' presupuesto de 1974, que rige interinamente, 
y el resto, de 2.252.911 pesetas, a la partida 485 del mismo 
presupuesto. 

17. Abonar a los Centros Sanatoriales que se rela­
cionan en e! expediente la cantidad de 1.435.389 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo a1 servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; con cargo a la partida 99 
de! presupuesto de 1974, que rige interinamente 

Obras y Servicios Urbanos 

18 a 29. Aprobar los siguientes proyectos de obras en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, por los 
importes que para cada uno de ellos se especifican, con cargo 
a las partidas de los presupuestos que, asimismo, se citan, 
contratándose mediante concurso público, a tenor de 10 esta­
blecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
calle de Torre Arias, entre la carretera de Madrid-Francia 
y la calle de Agamenón, por un importe de 1.076.289 pese­
tas, con cargo a la partida 9.a del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de 
aprobación, e imponer contribuciones especiales. 

Obras de urbanización de la calle de Otero y Delage, 
por un importe de 13.946.514 pesetas, con cargo a la parti­
da 9.a del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1974, que rige interinamente, e imponer 
contribuciones especiales. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en las 
calles del Néctar, entre las de San Mariano y Esfinge; San 
Mariano, entre las del Néctar y Circe, y CirceJ entre las de 
San Mariano y Esfinge, por un importe de 13.905.186 
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pesetas, con :argo a.l.a partida 9.a del presupuesto especial 
de la Gere~~la M~mclpal de Urbanismo de 1975, pendiente 
de aprobaclOn, e Imponer contribuciones especiales. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
María LombilIo, por un importe de 2.104.108 pesetas, con 
cargo a la partida 70 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1974, que rige interinamente, 
e imponer contribuciones especiales. 

Obras de modernización y ampliación de las instalacio­
nes de alumbrado en la Colonia de Santa Ana (primera 
fase), por un importe de 5.041.221 pesetas, con cargo a la 
partida 9.a del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Ur~ani~mo de 1975, pendiente de aprobación, e im­
poner contribucIOnes especiales. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calza­
das centrales de la avenida de Portugal, por un importe de 
5.497.611 pesetas, con cargo a la partida correspondiente 
al presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1975, pendiente de aprobación, e imponer contri­
buciones especiales. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Domingo Alvarez, por un importe de 808.730 pesetas, con 
cargo a la partida correspondiente al presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente 
de aprobación, e imponer contribuciones especialees. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Arechavaleta, Anoeta, Orio, Lezo, Lazcano, Central 
y Escori~za, por un importe de 4.951.324 pesetas, con cargo 
a la parttda correspondiente al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de 
aprobación, e imponer contribuciones especiales. 

Obras de modificación de la urbanización de la plaza de 
Don Antonio de Andrés, por un importe de 1.990.120 pese­
tas, con cargo a la partida 78 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige interi­
namente, e imponer contribuciones especiales. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Avila y Juan de Olías, por un importe de 1.560.858 
pesetas, con cargo a la partida correspondiente al presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1975, pendiente de aprobación, e imponer contribuciones 
especiales. 

Obras de instalación hidráulica y eléctrica de cascadas 
y fuentes océanas y centro de transformaciones en la plaza 
de Colón, por un importe de 57.532.098 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1972. 

. Obras de urbanización para ajardinamiento de la super­
fiCIe de la plaza de Colón, por un importe de 63.244.823 
pesetas, con cargo a la partida 7.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972, e imponer contribuciones especiales. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de ajardinamiento de la plaza de Colón, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en la Memoria. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 9.051.298 pesetas, será cargo a la partida 84 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
msmo de 1974, que ha pasado a formar parte de las Resul­
tas u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
~ condiciones especiales a los contratistas que acudan a la 
ltcitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecuclon. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de estructura y forjado para ajardinamiento 
construcción de cascada y paso inferior del monument¿ 
a Colón (segunda fase), incluyéndose en los pliegos de con­
diciones económico-administrativas la cláusula de revisión 
de precios, y cuya motivación se expresa en la Memoria, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 88.477.143 pesetas, será cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
~r la reconocida ur~encia de las obras, prevista en el ar~ 
ttculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Construcciones y Contratas, S. A., por tratarse de 
una segunda fase, continuación de las que viene realizando, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 85.074.174 
pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones. 

32 y 33. Aprobar los siguientes proyectos de obras 
en los ~mplazamientos que a continuación se relacionan, 
por los Importes que para cada uno de ellos se especifican, 
con cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, 
se citan, contratándose mediante concurso público, a tenor 
de 10 establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales: 

~bras de restauración viaria de la plaza de Castilla, por 
un Importe de 3.978.517 pesetas, con cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Obras de modernización de las instalaciones de alum­
?rado público en la Colonia de la Policía Armada, por un 
lmporte de 4.642.504 pesetas, con cargo a la partida corres­
pondiente al presupuesto especial de la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo de 1975, pendiente de aprobación, e im­
poner las contribuciones especiales. 

34 a 36. Aprobar los siguientes proyectos de obras en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, se 
citan, contratándose mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban: 

Obras de pavimentación en el camino de Valderribas, 
entre las calles de Boada y Pío Felipe, por un importe de 
1.632.025 pesetas, con cargo a la partida 77 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, 
que rige interinamente, e imponer las contribuciones espe­
ciales. 

Obras de pavimentación de la calzada de las calles de 
Villatobas, entre la carretera de Carabanchel a Villaverde 
y Gran Avenida, y Adela, entre las de la Gran Avenida 
y Padre Paulino, por un importe de 1.054.320 pesetas, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 383 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente, se ha incorporado 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" en el 
mismo presupuesto formulado para 1975, e imponer con­
tribuciones especiales. 
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Obras de pavimentación de aceras en la calle de Goya, 
entre las de Serrano y Alcalá, por un importe de pese­
tas 8.004.606, con cargo a la partida 383 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente, e imponer las contribucio­
nes especiales. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de acondicionamiento de paseos en la Lonja principal del 
Museo del Prado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.065.166 pesetas, será cargo a la partida 19 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de· las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. QUe se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas y entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento de locales de la anti­
gua Casa de Fieras para la instalación de la Subinspección 
de Policía Municipal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 961.307 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización del polígono 38 de la avenida 
de la Paz (fase B), incluyéndose en los pliegos de condicio­
nes la cláusula de revisión de precios, cuya motivación se 
expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho ·proyecto, que asciende 

a la suma de 127.199.518 pesetas, será cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1974 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a fin de poder exigir garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. 

40 y 41. Aprobar los siguientes proyectos de obras 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
por los importes que para cada uno de ellos se especifican, 
con cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, 
se citan, contratándose mediante concierto directo, por 
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razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­
tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban: 

Obras de urbanización del polígono 26 de la avenida de 
la Paz (primera fase), por un importe de 48.536.000 pese­
tas, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

Obras de urbanización del polígono 38 de la avenida de 
la Paz (fase A), por un importe de 104.002.868 pesetas, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

42 a 45. Aprobar los siguientes proyectos de obras 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, se 
citan, contratándose mediante concurso público, a tenor de 
lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales: 

Obras de construcción de un parque en Canillejas, por 
un importe de 6.891.384 pesetas, con cargo a la partida 81 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
intersección de la Vía Carpetana con la ronda de las Sacra­
mentales, por un importe de 19.444.706 pesetas, con cargo 
a la partida 9.a del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de aprobación, 
e imponer contribuciones especiales. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
plaza de Somorrostro y calles de la Charca Verde, desde la 
del Clavileño hasta la de Navalafuente, y Navalafuente, 
desde la de la Charca Verde hasta la de la Atalaya, por un 
importe de 6.048.696 pesetas, con cargo a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1972, e imponer contribu­
ciones especiales. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en 
la plaza de la Justicia y calles de Luis Larraínza, hasta la 
de Gustavo Fernández Balbuena, y Nueva, desde la del 
Clavileño hasta la de Luis Larraínza, por un importe de 
3.727.552 pesetas, con cargo a la partida 25 del presupuesto 
extraordinario de 1972, e imponer las contribuciones espe­
ciales. 

46 y 47. Aprobar los siguientes proyectos de obras en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, se 
citan, contratándose mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban: 

Obras de desvío del colector que atraviesa el solar del 
colegio nacional Juan Zaragüeta, del barrio de San Lo­
renzo de Hortaleza, por un importe de 3.383.657 pesetas, 
con ~argo a la partida 79 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige inte­
rinamente. 

Obras de construcción de 294 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 118 y 120 del Cementerio de Cara­
banchel, por un importe de 6.869.940 pesetas, ~on. carg.o 
a la partida 612 del presupuesto de 1974, que rige mterl­
namente. 
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48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de una franja de terreno 
entre el número 49 de la calle de Sarria y la entrada al 
colegio nacional Luis de Góngora, un acuerdo con los si­
guientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 397.420 pesetas, será cargo a la partida 79 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artícu­
los 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales y 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

49 y 50. Aprobar los siguientes proyectos de obras 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, se 
citan, contratándose mediante concurso público, a tenor de 
lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; 

Obras de construcción de edificio de servicios y mejoras 
de acceso en el Cementerio de Carabanchel, por un importe 
de 3.106.268 pesetas, con cargo a la partida 259 del presu-
puesto de 1974, que rige interinamente. . 

Obras de urbanización de la calle de Isabel Baeza, por 
un importe de 853.447 pesetas, con cargo a la partida 9.a 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1975, pendiente de aprobación, e imponer contri­
buciones especiales. 

51 a 54. Aprobar los siguientes proyectos de obras en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a las partidas de los presupuestos que, asimismo, se 
citan, contratándose mediante concierto directo, par razones 
de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada con­
forme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; 

Obras de reconstrucción del forjado de la planta ocu­
pada por el Juzgado Municipal número 25, sito en la calle 
del Puerto del Monasterio, 1, por un importe de 2.089.961 
pesetas, con cargo, hasta la suma de 1.568.242 pesetas, al 
crédito que, como procedente de la partida 401 del presu­
puesto del pasado año, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación, y el 
resto, de 521.719 pesetas, a la citada partida 401 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

Obras de ampliación y reforma del edificio de la Junta 
Municipal de Chamberí, sito en la plaza de Chamberí, 4, 
por un importe de 1.747.057 pesetas, con cargo a la par­
tida 31 del presupuesto de 1975, pendiente de aprobación. 

Obras de construcción de invernadero en el recinto de 
estufas del Parque del Retiro, por un importe de 1.559.032 
pesetas, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 569 del presupuesto de 1973, ha pasado a formar 
parte de las Resultas pendientes de pago en el formu-
lado para 1975, pendiente de aprobación. . 

Obras de acondicionamiento de un tramo de la averuda 
del Generalísimo, comprendido entre las calles de los Her­
manos Pinzón y Raimundo Fernández Villaverde, por un 
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importe de 2.315.581 pesetas, con cargo a la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1972, e imponer contribu­
ciones especiales. 

55. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las de pavimentación de la 
calle de la Madreselva, un acuerdo con los siguientes apar­
tados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.852.505 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9. a del presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo formulado para 1975, pen­
diente de autorización por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicando 
la ejecución de las mismas a la Empresa Coesga, S. A., con­
tratista de las principales, en el precio tipo de contrata, de 
1.781.255 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

56. Adoptar, en relación con la adquisición de cuatro 
vehículos de fabricación nacional marca Renault, tipo 4-L, 
para los Servicios del Departamento de Vías Públicas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar la adquisición citada. 
Segundo. El importe a que asciende dicha adquisición, 

de 461.960 pesetas Ca razón de 110.490 pesetas por vehículo, 
más 20.000 pesetas de matriculación, distintivo y pues­
ta en servicio), será cargo a la partida 598 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la cuantía de la adquisición, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Mu­
nicipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas, contratándose con la casa Fasa-Renault. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de la intersección de las calles 
del Doctor Esquerdo y Alcalde Sainz de Baranda, comple­
mentario de las aprobadas en 24 de julio de 1974, un 
acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.675.199 pesetas, será cargo a la partida 22.4 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en los 
artículos 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
adjudicando su ejecución a la Empresa Corvim, S. A., 
contratista de las principales, en el precio de 3.533.845 pe­
setas, en el que figura deducida la baja del 2,1 por 100 
aplicada en la contratación de las principales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar que, en el 
presente caso, solo afecta a este fin parte de las obras, por 
importe de 1.871.336 pesetas, y, asimismo, que no existen 
subvenciones o auxilios para su ejecución. 
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58. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adecuación de oficinas para el Departa­
mento de Contaminación Atmosférica de la Delegación 
de Saneamiento y Medio Ambiente en el edificio sito en la 
calle de Barceló, 6, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.950.157 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Constructora J. Quijano, S. A, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 8.605.920,51 pesetas, y con es­
tricta sujeción a los pliegos de condiciones. 

59. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de bordillo de seguridad, cons­
trucción de muros de protección sobre el ferrocarril y urba­
nización de la intersección del paso superior de Doctor 
Esquerdo-Méndez Alvaro con la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, complementario al del paso superior en la pro­
longación de Doctor Esquerdo hasta Méndez Alvaro sobre 
el ferrocarril, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.234.055 pesetas, será cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1967 (11); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y adjudicar 
su ejecución a la Empresa Huarte, S. A, contratista de las 
principales, en el precio de 4.071.207 pesetas, en el que 
está deducida la baja aplicada en aquéllas. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de pavimentación 
e instalación de servicios en la calle de Mercedes Arteaga, 
que fueron adjudicadas en 14 de noviembre de 1973, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.911.936 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en los conceptos y partida correspondientes del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
formulado para 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y adjudicar su 
ejecución a don Francisco Martínez Marín, contratista de 
las principales, en el precio de 1.838.400 pesetas, en el que 
está deducida la baja aplicada en aquéllas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. _ - -

61. Adoptar, en relación con el proyecto -formulado 
para las . obras de pavimentación e instalación de servicios 
en la caile de Argos, un acuerdo con los siguientes apar­
ta<;los: _ 

. Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.451.553 pesetas, será cargo a la partida 383 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicando 
su ejecución a don Francisco Portillo Méndez, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.395.724 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de pavimentación 
e instalación de servicios de la vía de enlace entre el puente 
de la Fuente del Berro y calle de O'Donnell (accesos a la 
avenida de la Paz), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.032.059 pesetas, será cargo a la partida 22.4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artÍcu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y adjudicar 
su ejecución a la Empresa Cubiertas y Tejados, S. A, con­
tratista de las principales, en el precio de 1.953.903 pesetas, 
en el que está deducido el tanto por ciento de baja aplicado 
en la adjudicación de quéllas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

63. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle del Ge­
neral Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del Pradillo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.475.789 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 407 del presupuesto de 1973, se 
ha incorporado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del mismo presupuesto de 1974, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el formulado para 1975. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicando 
la ejecución a la Empresa Juan Velasco Velázquez, S. A, en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.419.028 pe­
setas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia,. en -el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización en la calle de Gutierre de 
Cetina, desde la de San Fidel al final, ampliación de las ad-
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judicadas el 10 de agosto de 1973, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.585.807 pesetas, en el que se ha deducido la 
baja aplicada en la adjudicación de las obras principales, 
será cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a José de 
la Torre, S. L., en el precio de contrata, de 6.332.507 pese­
tas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

65. Adjudicar a la Sociedad Anónima de Construc­
ciones y Revestimientos Asfálticos (S. A C. R. A.), en el 
precio de 25.317.956 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 19 de febrero último, para las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios en la Vía de los Pobla­
dos, desde la avenida de la Albufera hasta la carretera de 
Madrid -Valencia, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria y considerar su proposición, que 
representa una baja del 26,6 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 34.502.530 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

66. Adjudicar a la Empresa Corviam, S. A., en el 
precio ofrecido, de 29.141.682 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 7 de marzo último, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle del 
Convenio (accesos a la avenida de la Paz), al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición conveniente para los intereses mu­
nicipales, representando la baja aceptada el 17,5 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 35.323.251; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

67. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A, en el precio ofrecido, de 134.248.332 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 27 de febrero último, 
para las obras de urbanización de la avenida de Aragón, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la con­
vocatoria y considerar su proposición conveniente para los 
intereses municipales, toda vez que es inferior al precio 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende a pese­
tas 157.586.961; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

68. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A, en el precio ofrecido, de 11.523.361 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 19 de febrero último, 
para las obras de urbanización y servicios complementarios 
de las de construcción de 2.020 nichos y 960 columbarios 
en la parte sur del sector H del Cementerio de Caraban­
chel, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 14,5 por 100 sobre el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 13.477.615,67 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales 0; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 
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69. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para las obras de la primera etapa de la tercera fase de 
construcción del Parque Deportivo de la Elipa, por un im­
porte total de 46.005.974 pesetas, a realizar con la colabo­
ración económica de la Delegación acional de Educación 
Física y Deportes, en cuantía del 50 por 100, e incluyén­
dose en los pliegos de condiciones económico-administrati­
vas la cláusula de revisión de precios, cuya motivación se 
expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. La cifra disponible para la aportación mu­

nicipal, que, una vez deducido el gasto de la obra ejecu­
tada por la contrata rescindida en sesión de 6 de noviem­
bre de 1974, asciende a la cifra de 23.130.063 pesetas, será 
cargo, hasta la suma de 20.374.964 pesetas, a las parti­
das 144 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1972 y 104 del de 1973, y 2.755.099 pese­
tas, a la partida 99 del mismo presupuesto de 1974, que 
rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 
37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

70. Adjudicar a la Compañía Levantina de Edifica­
ción y Obras Públicas, S. A (CLEOP), en el precio 
de 31.170.505 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 5 de febrero último, para las obras de construcción de 
un pabellón deportivo y gimnasio en Palomeras, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja del 8,20 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 33.954.798 pesetas, la más conveniente para los intere­
ses municipales; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

71. Adjudicar a la Empresa Compañía Levantina de 
Edificación y Obras Públicas, S. A. (CLEOP), en el precio 
ofrecido, de 21.732.885,72 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 12 de marzo último, para las obras de 
terminación de la tercera fase del Parque Deportivo de 
Carabanchel, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 6,87 por 100 sobre el precio tipo de! 
presupuesto de contrata, de 22.531.401 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

72. Adjudicar a la Empresa Alzados y Cimientos, 
Sociedad anónima (ALCISA), en el precio ofrecido, de 
60.770.894 pesetas, e! concurso, convocado por acuerdo 
de 21 de marzo último, para las obras de construcción de! 
Parque Deportivo de Carabanchel (cuarta fase, primera 
etapa), al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 6,20 por 100 sobre e! precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 64.815.734 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

73. Adjudicar a la Empresa lmes, S. A., en el precio 
ofrecido, de 1.100.2% pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 3 de enero último, para las obras de ilumina­
ción del pabellón deportivo y gimnasio de Palomeras, al 
reunir e! ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición, que representa la baja 
del 6,6 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.178.047 pesetas, la más conveniente para los 
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intereses municipales; y, aSImIsmo, devolver la garantía 
provisional al restante licitador. 

74. Adjudicar a la Empresa Constructora Conespa, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 24.468.122 pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de febrero 
último, para las obras de construcción del doblado de 
colector del Arroyo de Pozuelo (tramos 1, n y nI), al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición, que representa una 
baja del 30,10 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 35.004.466 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

75. Contraer un gasto de 693.909 pesetas, con cargo 
a la partida 16 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo formulado para 1975, análoga 
a la número 81 del mismo presupuesto de 1974, que rige 
interinamente, para terminar el abono de las obras del 
proyecto de ajardinamiento, construcción y equipamiento 
del Parque Alcalde Carlos Arias, a la Empresa adjudica­
taria J. Quijano, S. A. 

76. Contraer un gasto de 199.018 pesetas, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 91 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
ha pasado a formar parte en el vigente presupuesto de las 
Resultas procedentes de ejercicios anteriores, para termi­
nar el abono de las obras de pavimentación de aceras en 
la calle de Alberto de Palacios, paseo de Alberto de Pala­
cios, calles de las Covachuelas, Albino Hernández Lázaro, 
Juan José Martínez Seco, paseo de la Estación, avenida 
de Nuestra Señora de Fátima y calles de la Oca y Villa­
viciosa, adjudicadas a don Dionisio López Díaz-Guerra. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 

de 3 de enero último, aprobatorio del proyecto de cons­
trucción del colector de desagüe de las aguas residuales 
de La Florida y Casaquemada, con un presupuesto de 
27.374.104 pesetas, al apreciarse un error material en 
medición de unidades de obra que repercute en su presu­
puesto; declarar, en consecuencia, desierto el concurso con­
vocado y sobreseer el expediente de contribuciones espe­
ciales; debiendo mantenerse las consignaciones de crédito 
de 5.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 66 del pre- , 
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970; 1.263.554 pesetas, de la partida 77 del mi$mo 
presupuesto correspondiente a 1971; 2.000.000 de pesetas, 
a la partida 74 del mismo presupuesto correspondiente 
a 1973; 18.540.814 pesetas, con cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del Recargo de la Décima para la 
Prevención del Paro, y 929.618 pesetas, a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto; y 

Segundo. Disponer la redacción urgente de nuevo pro­
yecto en el que sea subsanado el error material apreciado 
y al que sean de aplicación parcial a su presupuesto las 
referidas cantidades consignadas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los licitadores. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo, de 13 de no­

viembre de 1974, aprobatorio de las obras de renovación 
de la calzada y aceras en las calles de los Mancebos, Angosta 
de los Mancebos, Granado, Morería y plazas del Granado 
y de la Morería y cuesta de los Caños Viejos, por un im­
porte de 1.849.478 pesetas, así como su contratación me­
diante concurso público y la incoacción del expediente de 
contribuciones especiales, al existir dificultades técnicas en 
la realización de las obras previstas para las calles de los 
Mancebos, Angosta de los Mancebos, Granado, Morería 
y plazas del Granado y d~ ,la Morería, habida. c';lenta de 
que no ha habido declaraclOn de derechos subjetivos por 
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no haberse llegado a la licitación de las obras, conforme 
prevé el artículo 369 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Liberar la contracción del crédito de pese­
tas 1.849.478, con cargo a la partida 383 del presupuesto 
de 1974, debiendo quedar afecta al mismo la suma de pese­
tas 860.840, importe del nuevo proyecto formulado para 
pavimentación de la cuesta de los Caños Viejos, que será 
objeto de aprobación. 

79. Recibir definitivamente las obras de instalación 
de alumbrado público en los jardines de la Tinaja, ejecu­
tadas por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, 
Sociedad anónima (S. I. C. E.), por haber transcurrido 
el período de garantía de un año desde su recepción provi­
sional, el 19 de mayo de 1973, y hallarse las mismas en 
perfectas condiciones, según informe emitido por la Sec­
ción de Alumbrado del Departamento de Vías Públicas, 
de acuerdo con 10 dispuesto por el artículo 62-2 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

80. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de alcantarillado tubular en la calle del Doctor Mazuchelli, 
desde la avenida del Cardenal Herrera Oria, ejecutadas 
por don Gregorio Marianini Sanz, por haber transcurrido 
el período de garantía de dos años desde su recepción pro­
visional, el 24 de octubre de 1972, y hallarse las mismas 
en perfectas condiciones, según informe emitido por el 
Departamento de Vías Públicas, de acuerdo con lo dis­
puesto por el artículo 62-2 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

81. Recibir definitivamente las obras de pavimenta­
ción de la calle de Emilio Carrere, ejecutadas por la Em­
presa Francisco Portillo, S. A., por haber transcurrido el 
período de garantía de dos años desde su recepción provi­
sional, el 3 de mayo de 1972, y hallarse las mismas en 
perfectas condiciones, según informe emitido por el Depar­
tamento de Vías Públicas, de acuerdo con 10 dispuesto por 
el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

82. Conceder a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., adjudicataria de las obras de urbanización de 
la calle de los Hermanos García Noblejas, una prórroga 
en el plazo de ejecución de las mismas, hasta el 31 del 
corriente mes, habida cuenta de que en el curso de los tra­
bajos han surgido motivos suficientes para ello, conforme 
determina el artículo 58 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales: 

83. Conceder a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A., adjudicataria de las obras de pavi­
mentación de la calle de la Virgen del Carmen (tramos 1, 
n y III), una prórroga de cuarenta días hábiles en el plazo 
de ejecución de las mismas, habida cuenta de qne en el 
curso de los trabajos han surgido motivos suficientes para 
ello, conforme determina el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A., para la ejecución de las obras de pavimenta­
ción y servicios complementarios de la calle del Pretil de 
los Consejos, paso bajo el Viaducto que une la calle de la 
Villa con la cuesta de la Vega, que fueron adjudicadas me­
diante concurso público en virtud de acuerdo de 18 de sep­
tiembre de 1974, como consecuencia de la imposibilidad de 
su cumplimiento, debido a la íntima conexión de dichas 
obras con la solución que definitivamente haya de adoptarse 
respecto del Viaducto, y de acuerdo con 10 previsto en el 
artículo 65-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído, de 5.094.952 
pesetas, de las cuales 4.569.289 pesetas corresponden a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1970 (ID 
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y las 525.663 pesetas restantes a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1967 (Ir). 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolu­
ción, se procederá a liberar el aval del Banco Hispano 
Americano, importante 145.026 pesetas, ingresado en la 
Depositaría Municipal como garantía definitiva de las 
obras; y 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto. 

85. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
la Sala 3.a de la Audiencia Territorial, por la Asociación 
Mixta de Compensación de la Manzana A de la zona co­
mercial de la avenida del Generalísimo (A. Z. C. A.), contra 
acuerdo adoptado por esta Comisión de 12 de febrero úl­
timo, por el que se desestimó el recurso de reposición in­
terpuesto respecto de la gratuidad en la cesión al Ayun­
tamiento del ramal de giro a la izquierda subterráneo 
desde el acceso de la calle de los Hermanos Pinzón a la 
avenida del Generalísimo y paso subterráneo de peatones 
bajo la avenida del Generalísimo. 

86. Disponer que la ·Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Mar­
tín Martínez Cruz contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se denegó la petición de 
que fuera levantado el puesto de refrescos de don Quintín 
García Velasco situado en la avenida del Monte Igueldo, 
número 6. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

87. Aprobar un gasto de 564.869 pesetas para rein­
tegrar a la Sección de Material y Suministros el importe 
de una Relación de Patrimonio correspondiente al mes 
de abril último, relativa al suministro de materiales diver­
sos a distintas dependencias municipales, con cargo a las 
partidas detalladas en la misma del capítulo Ir del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

88. Aprobar un gasto de 208.990 pesetas para abonar 
a personal ajeno a las plantillas municipales el importe 
de los trabajos efectuados durante el mes de abril último, 
como labor preparatoria a los estudios de tráfico realizados 
por la Delegación de Circulación y Transportes, con cargo 
a la partida 368 del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

89. Aprobar un gasto de 11.297 pesetas para abonar 
a don Juan Antonio Vila Alvarez el importe de los gastos 
ocasionados con motivo del traslado del quiosco para la 
venta de prensa del que es concesionario, que estaba situado 
en el andén central del paseo de Calvo Sotelo, y que en 
cumplimiento de órdenes emanadas de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos ha sido trasladado a la plaza de 
la Cibeles, con cargo a la partida 381 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

90. Aprobar, en tres expedientes, un gasto .tot~l de 
17.798 pesetas para abonar el importe de ~ndemmza~lOnes 
por daños ocasionados a vehículos de propIedad partIcular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 658 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

91. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades. ~ue 
se percibieron para diferentes atenciones de los ServICIOS, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 2.657.065. 

92. Autorizar, en dos expedientes, la devolución a Fi­
nanciera Mecánico Eléctrica, S. A. (FIMESA), de las 
fianzas definitivas para responder del suministro .de . ;rarios 
vehículos con destino al Departamento de ExtmclOn de 
Incendios, constituidas en la Caja General de Depósitos, 
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por importes de 164.000 y 120.000 pesetas, toda vez que 
se han cumplido los requisitos que determina el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales. 

93. Aprobar un gasto total de 465.425 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

94. Aprobar un gasto total de 40.385.591 pesetas para 
abonar el importe de catorce certificaciones y nueve fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1974, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejerci­
cio actual, pendiente de aprobación. 

95. Aprobar un gasto total de 6.420.775 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y siete certificaciones, tres 
facturas y cinco relaciones de facturas por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1974, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 39,78 y 13,926 metros cuadrados, hecha 
a favor de este Ayuntamiento por la entidad Los Ardales, 
Sociedad anónima, propietaria del solar sito en la calle de 
Angeles de las Heras, con vuelta a la del Doctor Gomis 
Bartiza, por ser necesaria para su incorporación a las call~s 
de Angeles de las Heras y Nueva, y resultante de la alI­
neación practicada al referido solar por la Zona D de Edi­
ficación Privada. 

Segundo. Apropiar otra, de 57,22 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por ser 
necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
81.825 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en el que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de apropiación. 

97. Autorizar, con el dictamen de la Comisión Infor­
mativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, a don Domingo 
Recio Sánchez, actual concesionario del quiosco número 11 
de los existentes en el Parque de la Dehesa de la Villa, 
tipo B, para sustituirlo por otro de tipo C, imponiéndose 
como condiciones de esta autorización las siguientes: 

Primera. El concesionario deberá proceder a la demo­
lición de la construcción existente antes de iniciar la del 
nuevo quiosco de construcción de las nuevas instalaciones 
por cuenta exclusiva del concesionario. . , , 

Segunda. El quiosco de nueva construcclOn respondera 
al proyecto elaborado por el Departam:nto de Parques~ J ar­
dines y Estética Urbana, correspondiente al de!10mmado 
quiosco de bebidas tipo C, con las determinaCIOnes que 
figuran en el expediente. 

Tercera. La construcción del nuevo deberá efectuars~ 
en el tiempo y forma que menos molestias caus~ a los natu­
rales usuarios del mismo, y una vez transcurnda la actual 
temporada estival. 

Cuarta. El canon abonable a partir del 1 de enero 
de 1976 será de 45.000 pesetas anuales, si bien para los 
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años sucesivos este canon se incrementará en otras 2.050 pe­
setas cada uno de los años. 

Quinta. El concesionario antes de proceder a la susti­
tución de las instalaciones deberá constituir la fianza com­
plementaria correspondiente. 

Sexta. En todo caso la fecha de caducidad de la con­
cesión será el 28 de octubre de 1986, conforme fuere insti­
tuido en el pliego de condiciones que sirvió de base a la con­
tratación; y 

Séptima. En todo 10 demás continuarán vigentes las 
condiciones en base a las cuales se formuló, en su día, la 
concesión. 

98. Aprobar, con el dictamen de la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, la tasación pro­
puesta para el solar municipal sito en el número 52 de la 
calle de Cavanilles, al efecto de su reversión al titular ex­
propiado, doña Lucía Patrocinio Pascual Gómez; y, asimis­
mo, requerir a la interesada para que en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al de la notificación, pre­
sente hoja de aprecio en la que se concrete el valor en su 
estima del solar que ha de ser objeto de reversión, valora­
ción que deberá ser forzosamente motivada y pueda estar 
avalada por un perito. 

99. Declarar, con el dictamen de la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, caducado el arren­
damiento de la explotación de los quioscos existentes en el 
paseo de Calvo Sotelo destinados a la venta de refrescos 
y bebidas, de los que son titulares doña Manuela Sotelo 
Pérez y la entidad Encarnación Fernández e Hijos, S. A., 
caducidad que a todos los efectos legales se tendrá por pro­
ducida con fecha 5 de julio de 1970, a tenor del contrato 
en su día suscrito; y, asimismo, proceder a la adjudicación 
de la explotación de dichos quioscos mediante arrenda­
miento administrativo, por un período de cinco años, en el 
canon tipo anual de 300.000 pesetas, otorgándose aquél, 
previa convocatoria del oportuno ~oncurso! a cuyo efect? 
deberán elaborarse los correspondIentes pltegos de condI­
ciones. 

100. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, 66 uniformes de Moreno y Bascuñana y Pedro 
Butragueño Ramos, con arreglo al detalle que se cita en el 
expediente, con destino a Motoristas del Cuerpo de Policía 
Municipal, plazo de entrega de cuarenta días, a contar de 
la fecha de toma de medidas, y de garantía de tres meses, 
y con sujeción a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 300.750 pesetas, a la partida 176 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

101. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, 66 capotes de paño azul marino de Pedro 
Butragueño Ramos y Moreno Bascuñana, con arreglo al 
detalle que se cita en el expediente, con destino a Subins­
pector, Oficiales, Suboficiales y Sargentos del Cuerpo de 
Policía Municipal, plazo de entrega de cuarenta días, garan­
tía de tres meses, y con sujeción a las restantes condicio­
nes económico-administrativas redactadas para esta contra­
tación' siendo cargo el gasto total, de 263.850 pesetas, a la 
partid~ 176 del presupuesto de 1974, que rige interina-
mente. 
. 102. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno sito en el poblado de 
Entrevías vendido por la Comisión de P1aneamiento y Co­
ordinació~ del Area Metropolitana de Madrid a la Geren-
cia del poblado dirigido de Entrevía~. . 

103. Retirar, para nuevo estudlO, una propuesta mte­
resando declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno sito en la carretera 
de Carabanchel Alto a la de Madri.d. ~ Cádiz y arroy.o de 
las Piedras, vendido por la ComlslOn de P1aneamlento 
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y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid al po_ 
blado dirigido de Orcasitas. 

104. Declarar, en siete expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
de fincas sitas en distintos emplazamientos, que a continua­
ción se relacionan, en las que han sido enajenantes don 
Agustín Sánchez Palacios y otros y adquirentes las per­
sonas que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de inmuebles, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza (base sexta) y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local: 

A don Andrés Díaz Nieto por el piso tercero centro 
derecha de la finca número 3 de la calle de Miguel de la 
Iglesia Duarte. 

A doña Teresa Bustillo Pérez por el piso tercero nú­
mero 4 de la finca número 44 de la calle de Fernández 
Caro. 

A don Miguel Castán Zanón por el piso cuarto derecha 
de la finca número 3 de la calle de Miguel de la Iglesia 
Duarte. 

A don Virgi1io Fernández Martínez por la finca nú­
mero 11 de la calle de N úñez Margado. 

A don Ce1so Ogando Pérez por la finca número 22 de 
la calle del Caudillo de España. 

A don José Miguel Martín Pérez y otros por la finca 
números 20, 22 y 24 de la calle del General Margallo. 

A doña María Rosa Martínez Pérez por la finca nú­
mero 22 de la calle del General Margallo. 

105. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a don Félix Benito Jiménez la bonificación del 90 
por 100 en el arbitrio de radicación relativo a colegio sito 
en la calle de Villardondiego, 15 a 25, teniendo en cuenta 
que se trata de centro autorizado por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, en el que la propiedad de los bienes 
destinados directamente a la enseñanza corresponden, sin 
interposición de personas, a titular del referido centro, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

106. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso, a Matéu y A1varez, S. A , la bonificación 
del 25 por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente 
a local sito en el camino de las Fundiciones, sin número, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

107. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso a Soldadura Especial de Carriles, S. A (Solecarr), 
la bonifi~ación del 25 por 100 en el arbitrio de radicaci~n 
correspondiente a local sito en la calle de las Leng~a~, S111 

número teniendo en cuenta que se trata de establecImIento 
ubicado' en zona industrial, siendo, por tanto, de ap1ic~ción 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

108 a 110. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Bodegas Bilbaínas, .S. A:, 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y S111 edI­
ficar correspondiente a la finca número 4 de la calle de 
Luis Peidró. 

Reclamación, promovida po:, Hidroeléc~ri~ Española, 
Sociedad anónima, sobre exaCClOn del arbltno de solares 
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edificados y sin edificar relativo a la finca número 8 de la 
calle de Ayala. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a la finca núme­
ro 45 de la calle de Guzmán el Bueno. 

111. Ap~obar l~~ relaciones, de fincas beneficiadas por 
las obras de tnstalaclOn de tubenas y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de la Madre Cándida 
de Jesús, complementarias de las de urbanización así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno d~ sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

112. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Walia, Jesús Apren­
diz y Angel Ganivet, así como las cuotas que corresponde 
abonar a c~da uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

113. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el enlace del pueblo de Vallecas 
con la carretera de Vicálvaro, así como las cuotas que 
corres'pond.~ abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han Sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

114. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las siguientes vías públicas: Colo­
nia Sahara, Colonia Euskalduna, calles de Leonor Góngora, 
Santa F lorencia, Esperanza Macarena, Francisco del 
Pino, José del Pino, Colonia Estroncio, calle de Eduardo 
Minguito, Turba, Diamante, Fuente de la Capona, María 
Orúe, Villarramiel, María Martínez Oviol, Platino, Ignacio 
Santos Viñuelas, Villapalacios, José Ortega y Gasset, Mar­
tínez Oviol, Santa Petronila, Encarnación Oviol, Particu­
lar 2, Particular 3, Benita López, Carmelitas, Manganeso, 
Campos Ibáñez, Topacio, Andrea Jordán, Metal, Ambar, 
Azufre, Turquesa, Manuel Laborda, paseo de la Estación, 
Cerro de los Angeles y calle del Carbono, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

115. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de Marceliano Santa 
María, Gutiérrez Solana, San Juan de Lasalle y Santo 
Domingo de Silos, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 26 de junio de 1974, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de la cantidad nece­
saria para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trá­
mites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

12 de junio de 1975 

Educación 

116. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional de Educación Especial Francisco del 
Pozo, situado en la calle de la Isla de Paragua, ejecutadas 
por el co.ntratista d?n José Fernández Molina, por haber 
transcurndo el penodo de garantía legal de doce meses 
desde su recepción provisional, en 21 de diciembre de 1973 
y hallarse las mismas en perfectas condiciones, de acuerd~ 
con el contenido del artículo 62-2 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

117. Recibir definitivamente las obras de construcción 
~e~ proyecto complementario a las de ampliación de un edi­
fiCIO nuevo en el colegio nacional Felipe n, sito en la calle 
Límite, del barrio de la Ventilla, ejecutadas por la Empresa 
Construcciones Pico, S. A., por haber transcurrido el pe­
ríodo de garantía legal de doce meses desde su recepción 
provisional, en 18 de abril de 1974, y hallarse las mismas 
en perfectas condiciones, de acuerdo con el contenido del 
artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

118. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar resueltos, a tenor del artículo 65 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, los tres contratos que, para ejecución de las obras de 
construcción de un colegio nacional en la calle de Pont de 
Molíns, del Alto de Palomeras, Vallecas (hoy denominado 
Mesonero Romanos), fueron adjudicadas al contratista don 
José.Molinos Bravo, el primero, y mediante subasta pública, 
relatlvo al proyecto de nueva planta para dicho Centro, 
y los otros dos (proyecto complementario de cimentación 
y. proyecto de obras adicionales), mediante adjudicación 
directa, por acuerdos de esta Comisión de 10 de septiembre 
de 1969, 7 de agosto de 1971 y 24 de marzo de 1972. 

Son causas de esta resolución la inhabilitación que para 
ser contratista municipal declaró esta Comisión en 16 de 
agosto ?e 1972, su situación de suspensión de pagos que 
se tramita en el Juzgado de Primera Instancia número 20 
de Madrid y la existencia de deficiencias en el colegio nacio­
nal Mesonero Romanos, que impidieron la normal recepción 
provisional de las obras en su día, y en cuyo expediente 
no han comparecido ni el contratista ni la Intervención 
judicial para realizar alegaciones, a pesar de la concesión 
del trámite de audiencia. 

Segundo. Siendo imputables al contratista, don José 
Molinos Bravo, las causas de las resoluciones de los contra­
tos a que se refiere este acuerdo, el presente acto adminis­
trativo lleva aparejados los siguientes efectos: 

a) Pérdida de las garantías definitivas correspondien­
tes a los tres contratos resueltos, que se encuentran depo­
sitadas en este Ayuntamiento, por valor de 285.077, 54.196 
y 64.823 pesetas, representadas por avales de los Bancos 
Mercantil e Industrial, las dos primeras, y del Banco de 
Vizcaya, la última, correspondientes a cada uno de los tres 
proyectos mencionados en el apartado primero, respectiva­
mente, incautándose de ellas la Corporación Municipal, 
debiendo requerir a las entidades reseñadas para que pon­
gan a disposición de este Ayuntamiento tales cantidades 
mediante ingreso inmediato en arcas municipales, en aplica­
ción del artículo 97 del reglamento de Contratación citado. 

b) El contratista queda sujeto al resarcimiento de da­
ños e indemnización de perjuicios que se derivan para el 
Ayuntamiento por consecuencia de las referidas soluciones, 
cuyo importe se determinará oportunamente por la propia 
Corporación, una vez corregidas las deficiencias existentes 
en dicho Centro, por aplicación de los artículos 65-3, 92 
y 93-1 del mencionado reglamento. 

e) Por encontrarse ya don José Molinos Bravo inhabi­
litado para ser contratista municipal, y en situación de 
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~uspe?~ió~ ,de pagos, no se hace declaración expresa de 

mhablhtaclOn m de suspensión de obras a que se refieren 

los artículos 71-1 y 67 del mismo cuerpo legal; y 

Tercero. Que por la Dirección de Construcciones Mu­

nicipales, bien por medios propios o mediante contrata nom­

brada al efecto, se proceda a la reparación de las deficien­

cias existentes en el colegio y reseñada en sus informes, 

cuyo importe definitivo deberá ser reflejado una vez termi­

nadas, en factura detallada, a los efectos del apartado b) 

del párrafo anterior. 
119. Resolver, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso, la reclamación planteada por la 

Empresa Construcciones Pico, S. A., adjudicataria de las 

obras de construcción de la ampliación, con un edificio de 

nueva planta, del colegio nacional Felipe II, en el sentido 

de acceder y estimar en parte las pretensiones deducidas en 

aquéllos, a tenor de las consideraciones contenidas en los 

siguientes apartados: 

a) Estimar la solicitud de abono de la cantidad de 

815.013 pesetas, importe del exceso de unidades de obra 

ejecutadas en las de ampliación del colegio nacional Feli­

pe II por la Empresa Construcciones Pico, S. A., adjudica­

taria de las mismas por acuerdos de esta Comisión de 6 de 

mayo de 1970 y 23 de enero de 1974, así como de los 

intereses de demora correspondientes a tal cantidad, desde 

la fecha de su reclamación, en 29 de abril de 1974, hasta el 

próximo 30 de junio, momento en que se estima será satis­

fecha la cantidad principal, por importe de 47.768 pesetas, 

calculados al 5 por 100 de interés, a tenor del artículo 133 

del pliego de condiciones que regía en la contrata principal, 

en relación con el artículo 94 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. La cantidad total resultante, de 

862.781 pesetas, será con cargo a la partida 265 del presu­

puesto de 1974, que rige interinamente. 
b) Desestimar la solicitud de revisión de precios in­

coada por Construcciones Pico, S. A., y para los de los 

proyectos que le fueron adjudicados en 6 de mayo de 1970 

y 23 de enero de 1974, así como para el exceso de unidades 

ejecutadas a que se alude en el apartado anterior, toda vez 

que, por imperativo del decreto de 25 de febrero de 1955, 

quedó en suspenso la aplicación del artículo 57 -l-e) del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 

motivo que impide entrar en dicho problema; asimismo, 

tampoco se dan en el presente caso los supuestos que auto­

rizarían tal revisión, a tenor del decreto del Ministerio 

de la Gobernación de 31 de mayo de 1974, deducido,'fun­

damentalmente, de la aplicación de su artículo 6.°, en rela­

ción con la disposición transitoria primera del decreto­

ley 2/1%4, de 4 de febrero. 
e) Desestimar, igualmente, la solicitud de abono de 

intereses de demora correspondientes al importe de las uni­

dades de obra comprendidas en el proyecto complementario 

que, por valor de 2.172.799,76 pesetas, fue adjudicado. a la 

referida entidad en 23 de enero de 1974, toda vez que su 

reconocimiento supondría un enriquecimiento injusto a fa­

vor de ella, por cuanto que e! proyecto fue adjudicado en la 

fecha señalada y las obras recibidas provisionalmente en 

18 de abril siguiente, habiendo percibido su importe antes 

del 13 de agosto del mismo año, como manifiesta en su 

escrito de dicha fecha, no obstante a ello, e! hecho de que las 

obras fueran ejecutadas con anterioridad a su aprobación 

por el Ayuntamiento, porque de tal circunstancia solo se 

deduce una economía para la propia contrata, como la misma 

manifiesta y reconoce en el apartado quinto de su escrito 

de 19 de abril de 1974. 
120. Convocar concurso público para la adquisición de 

placas rotuladoras de las vías públicas de la capital, mode­

los II y III, por un plazo de duración del contrato de tres 

años, prorrogables por otros dos más; y, asimismo, aprobar 

los pliegos de condiciones redactados al efecto. 
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121. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 12.785 

pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 

Impor~e de. ~as copas c~mcedidas a diversas entidades que 

a ~o~tmuaclOn. se rel~clOnan, para determinados actos que, 

aSImIsmo, se citan, SIendo cargo a la partida 342 del pre .. 

supuesto de 1974, que rige interinamente: 

Dos copas a la Empresa del Frontón Madrid para los 

ganadores del Torneo de Primavera de Pelota Vasca por 

Parejas (3.370 pesetas). 
Dos copas a la Federación Castellana de Pelota con des­

tin~ al Campeonato de Castilla de Aficionados por Parejas, 

recIentemente celebrado (3.370 pesetas). 
Una copa a la Federación Centro de Automovilismo para 

ser otorgada en e! XII Criterium Luis de Baviera (2.180 

pesetas). 
Una copa a la Real Federación Motociclista Española 

con destino al XXV Gran Premio de España de Motociclis­

mo, disputado e! día 20 de abril último en el Circuito per­

manente del Jarama (2.180 pesetas). 
Una copa a la Federación Madrileña de Balonmano con 

motivo de los XXIII Campeonatos Nacionales Juveniles, 

celebrados en e! mes de abril último (1.685 pesetas). 

Abastos y Mercados 

122. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 

lo informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, 

dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, por la que 

se anulan decretos del Delegado de los Servicios de Abastos 

y Mercados sobre elevación de tarifas del Mercado de 

Abastos de San Isidro. 

Seguridad y Policía Municipal 

123. Adquirir, con destino a la Policía Municipal, 

mediante concierto directo, por razón de su cuantía, dos 

automóviles Seat 124-FA, dotados de avisador óptico, sire­

na y pintura especial, así como con equipo de radio, de Ma­

vilsa los automóviles y de Electrónica Ensa, S. A., los 

equipos de radiocomunicación, siendo cargo el gasto total, 

de 499.954 pesetas, a la partida 565 de! presupuesto de 1974, 

que rige interinamente. 
124. Adquirir, con destino a la Policía Municipal, 

mediante concierto directo, por razones de urgencia, cuatro 

vehículos Land-Rover Santana, modelo 88, Diesel Espe­

cial, dotados con equipo de radio, de Mercauto, S. A., los 

vehículos y de Electrónica Ensa, S. A., los equipos de 

radio, siendo cargo el importe total, de 1.848.700 pesetas, 

a la partida 565 del presupuesto de 1974, que rige interi­

namente. 
125. Adquirir, con destino a la Policía Municipal, 

mediante concierto directo, por razones de urgencia, cinco 

remolques-grúa para la retirada de vehículos, con instala­

ción eléctrica y frenos de inercia, de Sociedad Anónima 

Vers, por un importe de 550.000 pesetas, con cargo a la 

partida 565 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

126. Adquirir, con destino a la Policía Municipal, 

mediante concierto directo, por razones de urgencia, tres 

automóviles Seat 124 Fj, cinco puertas, dotados con avi­

sador óptico, sirena y pintura especial, así como con equipo 

de radio, de Mavilsa los automóviles y de Electrónica 

Ensa, S. A., los equipos de radio, siendo cargo el gasto 

total, de 783.681 pesetas, a la partida 565 del presupuesto 

de 1974, que rige con carácter interino. 
127. Sustituir una estación repetidora EN-220-R, cuya 

adquisición fue acordada en sesión de esta Comisión, por 

un equipo EN-222, dos unidades de control, un estabili,:a­

dor de tensión, instalación de todos los materiales anteno­

res y un canal adicional a cuarenta y ocho equipos móviles, 

con destino al Departamento de Prevención, Extinción de 

Incendios, Socorros y Salvamento. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

128. Realizar, con e! informe técnico favorable, y al 
haber transcurrido el plazo de garantía de un año desde 
su recepción provisional, la recepción definitiva de las obras 
de alcantarillado en las calles del barrio del Pozo del Tío 
Raimundo, adjudicadas a don Gregorio Marianini Sanz, por 
acuerdo de esta Comisión de 25 de octubre de 1972. 

129. Reali~ar, con e! informe técnico favorable, y al 
haber transcurndo el plazo de garantía de un año desde su 
recepción provisional, la recepción definitiva de las obras 
de alcantarillado en la calle de Ramírez Tomé y otras de 
Vallecas, adjudicadas a don Gregorio Marianini Sanz, 'por 
acuerdo de esta Comisión de 25 de abril de 1973. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

130. Aprobar un gasto de 225.000 pesetas para pago 
a don Alfredo y don Bernardino García Chousa, como here­
deros de doña Pilar Chousa Morán, en concepto de indem­
nización industrial, por la actividad de panadería que se 
ejerce en la finca número 7 de la calle de Salvador Robles, 
afectada de expropiación, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

131. Aprobar un gasto de 505.486 pesetas para pago 
a doña María y doña Faustina Escarpa Pérez y don Euge­
nio, don Antonio y don José Marcos Escarpa, como here­
deros de don Félix Escarpa Yáñez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca situada en la 
carretera de Irún, kilómetro 5, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

132. '~probar un gasto de 136.632 pesetas para pago 
a don Epifanio Alejos Casado, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 32 de la 
calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

133. Aprobar un gasto de 213.437 pesetas para pago 
a don Eulogio Sánchez Moreno, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 6 de la 
calle de Salvador Robles, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

134. Aprobar un gasto de 119.427 pesetas para pago 
a doña Carmen, doña Isidra, doña Josefa y doña Antonia 
López Marín, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 8 de la calle de Salvador 
Robles, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 de! presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

135. Aprobar un gasto de 75.541 pesetas para pago 
a don Julio, doña Leonor y don Vicente del Olmo García, 
doña Ramona Contreras de la Vieja y don Rafael Bermejo 
Martínez, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 10 de la calle de Mogoda, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

136. Aprobar un gasto de 104.901 pesetas para pago 
a don Francisco Valcárcel Sánchez, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 24 
de la calle del Canal de Panamá, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

137. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para pago 
a don Pedro Gil Arranz, en concepto de indemnización 
por desalojo de muebles y enseres existentes en la finca 
número 252 ' de la calle de López de Hoyos, afectada de 
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exp~opiación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partIda 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segun­
da etapa). 

138. Aprobar un gasto de 110.200 pesetas para pago 
a don Aser Castellanos Resa, en concepto de indemnización 
de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca nú­
mero 4 de la calle de Andrés Ponce, afectada de expropia­
ción, del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

139. Aprobar un gasto de 317.423 pesetas para pago 
a los herederos de don Antonio Mollar López, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 3 de 
la calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

140. Aprobar un gasto de 3.286.298 pesetas para pago 
a don Julio Febrero de Julián del justiprecio de la finca 
número 12 de la calle de Baltasar Alcázar, del sector de la 
avenida de los Hermanos García Noblejas, afectada de 
expropiación, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

141. Aprobar un gasto de 276.427 pesetas para pago 
a don Fidel Díaz Marcos, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 43 de la calle 
de la Virgen del Val, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa). 

142. Aprobar un gasto de 181.425 pesetas para pago 
a doña Ventura Sanz Mejías, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca número 5 del camino viejo 
de Vicálvaro, afectada de expropiación, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

143. Aprobar un gasto de 2.730.000 pesetas para pago 
a don Julián Zabala AbecÍa de la indemnización por las 
industrias de fabricación de piedra artificial, pavimentos 
y construcciones, almacén de materiales de construcción, 
maquinaria, garajes y oficinas en la calle de Lemurias, 18, 
afectada de expropiación, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

144. Aprobar un gasto de 36.329 pesetas para pago 
a don Manuel y doña María Sánchez Jiménez, como here­
deros de don Román Sánchez Regañón, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de una finca sin 
número de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

145. Aprobar un gasto de 131.250 pesetas para pago 
a don Alejandro de Lucas Ramos del mayor importe de la 
indemnización por la industria de bar en la calle del Doctor 
Cirajas, con vuelta a la de José Arcones Gil, afectada de 
expropiación, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

146. Aprobar un gasto de 170.000 pesetas para pago 
a don Tomás Fernández Fernández, en concepto de indem­
nización industrial, por la actividad de fontanería que se 
ejerce en la finca número 16 de la calle de Pablo Sán­
chez, con vuelta a la del Canal de Panamá, afectada de 
expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

147. Aprobar un gasto de 577.500 pesetas para pago 
a doña Consolación Hernández Blanco, en concepto de 
indemnización industrial, por la actividad de taberna que se 
ejerce en la finca número 13 del camino viejo de Vicálvaro, 
afectada ' de expropiación, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

148. Aprobar un gasto de 210.000 pesetas para pago 
a doña María González García, en concepto de indemniza-
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ción industrial, por la actividad de lechería que se ejerce en 
la finca número 6 de la calle de Salvador Robles, afectada 
de expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

149. Aprobar un gasto de 138.987 pesetas para pago 
a don José Pérez y Pérez y doña Gregoria Barbacil Leira, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
una finca sin número de la calle de Consuelo Pérez, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

150. Aprobar un gasto de 8.814.630 pesetas para pago 
a doña Mercedes Antón Valero, doña Mercedes, don Jesús 
Enrique y don Cándido Sanz Antón, como herederos de 
don Cándido Sanz Mejías, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 19 de la calle de Ricardo 
Fábregas y camino viejo de Vicálvaro, sin número, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
151. Aprobar un gasto de 407.729 pesetas para pago 

a don Alejandro Fábregas Rivera, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de· una finca sin número 
de la calle de 'Ricardo Fábregas, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

152. Aprobar un gasto de 998.668 pesetas para pago 
a don Victoriano González Casañer, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 17 de la 
calle de Salvador Robles, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

153. Aprobar un gasto de 1.249.794 pesetas para cons­
titución en la Caja General de Depósitos del importe del 
justiprecio por la expropiación de la finca número 27 de la 
calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la 
Paz, a favor de don Francisco Malina Salvador y doña 
Ezequiela Esteban del Río, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

154. Aprobar un gasto de 155.400 pesetas para consti­
tución en la Caja General de ' Depósitos del importe de la 
hoja de aprecio por expropiación de· la finca número 7 de la 
travesía de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, a favor de los herederos de doña Josefa Alderete 
Bermúdez, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

155. Aprobar un gasto de 78.495 pesetas para ' pago 
a doña Marcelina Fronce Martínez, don Luis y doña Fran­
cisca Muñoz Fronce, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 22 de la calle de 
Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de .1974 (H). 

156. Aprobar un gasto de 800.475 pesetas para pago 
a don Daniel Fernández Antolín, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 36 de la calle de 
Concepción Mejías, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

157. Aprobar un gasto de 1.558.616 pesetas para pago 
a doña América y don Alejandro Fábregas Rivera, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de una finca 
del camino viejo de Vicálvaro, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

158. Aprobar un gasto de 71.508 pesetas para pago 
a don Francisco Gómez Mena, ' en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 23 dé la 
calle de Concepción Mejías, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 
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159. Aprobar un gasto de 1.400.911 pesetas para pago 
a don Ricardo, doña Victoria y doña Carmen Campos Pe­
ñaranda, don Lisardo Turnes Bautista, doña María Rosa 
Campos Fernández Peñaranda, don José María, don José 
Antonio, doña María Gabriela, doña María Cristina y don 
Enrique Hernández Tabernilla, don Esteban y doña Con­
solación Hernández Tejada Alvarez, doña Mercedes Al­
varez Rodríguez, doña Venancia Hernández Pla y doña 
Sofía Tabernilla Oliver, doña Matilde Campos Albina 
y doña Matilde Campos Hernández, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de una finca situada 
en el camino de Pavones y avenida del Mediterráneo, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

160. Aprobar un gasto de 249.958 pesetas para pago 
a doña María y don Victoriano Martínez del Pozo, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 4 de la calle de Concepción Mejías, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

161. Aprobar un gasto de 1.375.336 pesetas para pago 
a doña María y don Victoriano Martínez del Pozo, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 1 de la calle de Concepción Mejías, con vuelta a la 
de la Vereda de Atocha, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

162. Aprobar un gasto de 504.319 pesetas para pago 
a don José Jiménez Martínez, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 15 de la calle de 
Rafael Chacón, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

163. Aprobar un gasto de 303.038 pesetast para pago 
a doña Victoria García Castillo, en concepto de rNstiprecio, 
por la expropiación de la finca número 28 de la calle de 
Antonio Cantalejo, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

164. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a don Luis Hernán Tomé, en concepto de indemnización 
industrial, como titular de la industria de explotación de 
ganado porcino sita en la finca número 1 de la calle de 
María Nistal, con vuelta a la de la Persuasión, 92, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

165. Aprobar un gasto de 113.680 pesetas para pago 
a don Quintín Bueno Jiménez, en concepto de indemniza­
ción que por su derecho arrendaticio le corresponde como 
inquilino de la finca número 6 de la calle de Valen tí n 
Aguirre, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordina­
rio de 1972 (primera etapa). 

166. Aprobar un gasto de 423.865 pesetas para pago 
a don Raimundo Martínez Antón, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca nú~eros 11 y 13 
de la calle de Andrés Ponce, del sector avemda de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

167. Aprobar un gasto de 211.230 pesetas .par.a pa~o 
a doña Juana Jiménez Montero, en concepto de justlpreclO, 
por la expropiación de la finca número 7 de la calle de 
Andrés Ponce, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

168. Aprobar un gasto de 249.063 pesetas para pago 
a los herederos de don Hilario Mateo, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de .la finca número 15 de 
la calle de Isabel de Guzmán, del sector avenida de la Paz, 
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con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

169. Aprobar un gasto de 285.187 pesetas para pago 
a los herederos de don Salvador González Bayona, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca núme­
ro 8 de la calle de Andrés Ponce, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

170. Aprobar un gasto de 619.735 pesetas para pago 
a los herederos de don Gregorio Peña Sanguino por la 
expropiación de la finca número 42 de la calle de María 
Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

171. Aprobar un gasto de 560.142 pesetas para pago 
a los herederos de don Gabriel Castejón Ledesma, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca núme­
ro 3 (antiguo) de la calle de Isabel de Guzmán, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

172. Aprobar un gasto de 55.578 pesetas para pago 
a don Pedro, don J ulián y doña Lucía Sánchez Martínez, 
como herederos de don Ignacio Sánchez Boitia, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 5 de la calle de Salvador Robles, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

173. Aprobar un gasto de 25.256 pesetas para pago 
a don Angel Manzaneque Alberca, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 2 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

174. Aprobar un gasto de 600.000 pesetas para pago 
a don Julio y don Justo Martín Sierra, como herederos de 
doña Gregoria Sierra Blázquez, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la actividad de carbonería instalada en 
la finca número 10 de la calle de Andrés Fernández, afec­
tada de expropiación, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

175. Aprobar un gasto de 344.632 pesetas para pago 
a don Alejandro y doña América Fábregas Rivera, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de una 
finca situada en el camino bajo de Vicálvaro, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

176. Aprobar un gasto de 258.773 pesetas para pago 
a don Paulino López Fonseca, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca sin número de 
la calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

177. Aprobar un gasto de 416.966 pesetas para pago 
a doña Belmira de Jesús y don Vicente Victorio y doña 
Felipa Rosa Fernández Serrano, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de una finca sin número 
de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

178. Aprobar un gasto de 184.097 pesetas para pago 
a doña Gabriela Martín Mayoral y don Máximo Gil García, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación 
de la finca número 6 de la calle de Consuelo Pérez, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
179. Aprobar un gasto de 302.923 pesetas para pago 

a don Andrés, don Félix, doña Teodosia, doña Petra.y doña 
Segunda Lanchas Almorox, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 1 de la 
calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la 
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Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

180. Aprobar un gasto de 82.465 pesetas para pago 
a don Jesús, don Pedro y doña Margarita Ruiz Fresno, 
como herederos de don Isidoro Fresno Velasco, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 3 de la travesía de Pablo Sánchez, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

181. Aprobar un gasto de 113.201 pesetas para pago 
a doña Eladia Garrido de León, don Miguel y doña Carmen 
Juzgado Garrido, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca número 31 de la calle del Canal 
de Panamá, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

182. Aprobar un gasto de 117.015 pesetas para pago 
a don Benito Sánchez Vela, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 31 de la 
calle de la Virgen del Val, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

183. Aprobar un gasto de 4.304.842 pesetas para pago 
a doña María Mayor Calle y doña María Emilia Hernández 
Mayor del mayor importe de la indemnización e intereses 
devengados por la expropiación de las industrias de pan, 
venta y depósito de materiales para la construcción sitas en 
la calle de Alcalá, 412, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

184. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para pago 
a don Leónido Fernández Carro de la indemnización de la 
industria de colegio, afectada de expropiación, sita en la 
calle de Vital Aza, 85, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

185. Aprobar un gasto de 311.625 pesetas para pago 
a doña Juana Ibáñez Rodríguez, por los intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 4 de la calle 
de Baltasar Alcázar, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

186. Aprobar el proyecto de expropiación del sector 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de la Zona Sur, 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, cuyo presupuesto asciende a pese­
tas 1.266.907,95. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

187. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Colo­
nia Vilda, teniendo en cuenta el informe favorable del Pre­
sidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo de 
las fiestas patronales de San Antonio de Padua, del 1 al 15 
de junio próximo, la celebración de los actos que se citan 
en el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industria­
les Feriantes la instalación y funcionamiento de los ele­
mentos verbeneros que también se indican en el solar de 
propiedad particular de don Cirilo Vil da, sito en la citada 
Colonia, quedando sujetas ambas autorizaciones a las dis­
posiciones vigentes y a las que se establecen para las insta­
laciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

188. Quedar enterada de la resolución del Ministro de 
Hacienda, de 12 de abril último, en la que se estima el re­
curso de alzada interpuesto por este Ayuntamiento contra 
la resolución de la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuestos, de 31 de enero último, qu'e rectificaba determi­
nados preceptos de la Ordenanza fiscal reguladora de los 
derechos y tasas por la recogida de vehículos de la vía 
pública; y, asimismo, disponer su aplicación con efectos 
desde elide enero de 1975. 
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Ordenanza fiscal reguladora de la exacción de derechos 
y tasas por la recogida de vehículos de la vía pública Por la retirada de automóviles de turismo y por 

la de camionetas, furgonetas y demás vehículos 
de características análogas, con tonelaje has-

P esetas 

La exacción de los derechos y tasas por la recogida de 
vehículos de la vía pública, establecida al amparo de los 
artículos 435, 440-26 y 444-25 de la ley de Régimen local, 
en relación con el artículo 10-1 del reglamento de Hacien­
das locales, se regirá por la siguiente Ordenanza : 

ta 1.000 kilogramos ........ ... .. ...... ... .... .. .. ... 500 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Por la retirada de camiones, tractores, remolques, 
camionetas, furgonetas, furgones y demás ve­

hículos de características análogas, con tone­
laje superior a 1.000 kilogramos y sin rebasar 
los 5.000 kilogramos ...... .. .... .. .. .. ... ......... ... 900 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprove­
chamiento de los elementos y medios que requiera la pres­
tación por la Policía Municipal del servicio de retirada de 
la vía pública de aquellos vehículos que perturben, obstacu­
licen o entorpezcan la libre circulación. 

Por retirada de toda clase de vehículos, con tone­
laje superior a 5.000 kilogramos. Las cuotas 
serán la,') señaladas en el epígrafe anterior, in­
crementadas en 450 pesetas por cada 1.000 kilo­
gramos o fracción que excedan de los 5.000 
kilogramos. 

n. OBLIGA'CION DE CONTRIBUIR 

Art. 2.0 La obligación de contribuir recaerá sobre los 
conductores de los vehículos retirados y, subsidiariamente, 
sobre los titulares de los mismos. 

La anterior tarifa se completará con las cuotas corres­
pondientes al depósito y guarda de los vehículos desde 
su recogida, así como al transporte suplementario que re­
quiriese el posterior traslado de dichos vehículos a otros 
recintos que hubieren de establecerse dentro del casco 
urbano. Este transporte podrá efectuarse cuando resulten 
insuficientes los locales en que han sido depositados y no 
antes de las seis horas de su recogida. III. TARIFAS 

Art. 3.0 Los derechos exigibles se fijan en la cuantía 
siguiente: 

Asimismo se complementará con las cuotas correspon­
dientes al traslado de dichos vehículos a otros recintos que 
hubieren de establecerse en sectores periféricos cuando 
resulten insuficientes los locales destinados a depósitos 
dentro del casco urbano. 

Pesetas 

Por la retirada de motocicletas y triciclos 150 
Por la retirada de motocarros y demás vehículos de 

características análogas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 200 

En ningún caso se podrán percibir las cuotas corres­
pondientes a más de dos traslados suplementarios. 

5% 

La cuantía de las referidas cuotas será la siguiente: 

DEPOSITO DE VEHICULOS 

TIPO DE VEHICULOS 

Motocicletas, velocípedos y triciclos: 

Una hora o fracción ...... ...... ... ...... ... ..... . : .. ... .. ........ .. 
Restantes horas o fracción ... .. . ...... .. .... ... ...... .. .. .. .. .. .. 
Máximo primer día ......................... .. ..... .... .... ..... ... . 

Motocarros y demás vehículos de características análogas: 

Primera hora o fracción ...... .. ......... ... .. .. .... .. ....... .. .. . 
Restantes horas o fracción .. .. .. ....... ...... ... .......... .. .. .. . 
Máximo primer día .. .. ...... ... .. ... .. . ... .. .. .... .. .. ....... .. ... . 

Automóviles de turismo y camionetas, furgonetas y demás 
vehículos de características análogas, con tonelaje hasta 
1.000 kilogramos: 

Primera hora o fracción .................... .. ..... ..... .. .. .. ... . 
Restantes horas o fracción ........... . .... ... ........... ... .. .. .. 
Máximo primer día .... .. .............. .. .. .. ...... .. ........ .... .. . 

Camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas, fur­
gones y demás vehículos de características análogas, con 
tone1aj e superior a 1.000 kilogramos y sin rebasar los 5.000: 

Primera hora o fracción .. .... ........ .. .... ... ............... ... . 
Restantes horas o fracción ....... .. ... ... .. ..... . ......... .... .. . 
Máximo primer día ....... .. .......... .. ... : ... .. ................. .. 

Toda clase de vehículos, con tonelaje superior a 5.000 kilo-
gramos: 

Primera hora o fracción .. ........... ... .. .. .... ......... .. ... ... . 
Restantes horas o fracción ............ ....... .... .. ......... .. . .. 
Máximo primer día ........... .. .... ... .... .......... . .......... ... . 

EN LOCALES DEL CASCO URBANO 

Por cada día o fracción 

EN RECI NTOS DE SEC­

TORES PERI FERICOS 

P rimer día (a partir del siguiente Por cada d ía o fracción 
al de su depósito) 

Pesetas 

5 
5 

40 

10 
5 

80 

15 
10 

125 

25 
20 

175 

25 
20 

225 

P esetas P esetas 

40 10 

80 15 

125 25 

175 40 

225 40 
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TRANSPORTE SUPLEMENTARIO 

TIPO DE VEHICULOS 

Motocicletas, velocípedos y triciclos ... 
Moto;a;ros y ~emás vehículos de carac-

tensbcas analogas ........ .. .............. . 
Automóviles de turismo y camionetas, 

furgonetas y demás vehículos de ca­
racterísticas análogas, con tonelaj e 
hasta 1.000 kilogramos .. .... ... .. ...... . 

Camiones, tractores, remolques, camio­
netas, furgones, furgonetas y demás 
vehículos de características análogas, 
con tonelaje superior a 1.000 kilogra-
mos y sin rebasar los 5.000 ........... . 

Toda clase de vehículos, con tonelaje 
superior a 5.000 kilogramos ........... . 

Entre depósitos A depósitos 
del de la 

casco urbano periferia 

Peseta. Pesetas 

100 100 

200 250 

500 525 

900 950 

Las cuotas serán las seña­
ladas en el epígrafe ante­
rior, incrementadas en 450 
pesetas por cada 1.000 kilo­
gramos o fracción que ex­
ceda de los 5.000. 

Art. 4.0 Quedan exentos del pago de estas tarifas los 
vehículos robados. Esta circunstancia deberá acreditarse 
mediante la aportación de la copia de la denuncia presen­
tada por su sustracción. 

Art. 5.0 No serán devueltos a sus propietarios nin­
guno de los vehículos que hubieren sido objeto de recogida 
mientras no se haya hecho efectivo el pago de los dere­
chos establecidos en el artículo precedente, salvo que, . en 
caso de haberse interpuesto reclamación, fuese depositado 
o afianzado el importe de la liquidación en la cuantía 
y formas previstas en el artículo 727 de la ley de Régimen 
local. El pago de la liquidación de la presente tasa no 
excluye, en modo alguno, el de las sanciones o multas que 
fueren procedentes por infracción de las normas de circu­
lación o policía urbana. 

Art. 6.0 El Ayuntamiento procederá a la adjudica­
ción de los vehículos que tengan depositados en los locales 
o recintos establecidos al efecto, de conformidad con 10 
dispuesto en las órdenes de 15 de junio de 1966 y 8 de 
marzo de 1967 sobre vehículos abandonados o estacio­
nados en la vía pública y en la de 14 de febrero de 1974 
por la que se regula la retirada de la vía pública y el depó­
sito de vehículos automóviles abandonados. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

189. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto por Estacionamientos Subterráneos, 
Sociedad anónima, ante la Sala La de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, contra la liqui­
dación del canon correspondiente al año 1973 y atrasos 
de 1972, bajo el concepto de ~plotación del aparcamiento 
sito en la plaza Mayor, por la cantidad de 2.484.142 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

190. Aprobar inicialmente el proyecto de expropia­
ción relativo a los terrenos necesarios para la construcción 
del colector de la margen derecha del Manzanares, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 39.237.419,20 pesetas. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

* * * 

12 de junio de 1975 

RECTIFICACION 

En el número 4.087 de este BOLETÍN, de 29 de mayo, 
y en el extracto de la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
Pleno, de 28 de abril del corriente año, en el acuerdo 
número 6, resolución primera, última línea (pág. 537), se 
ha advertido un error material, haciéndose constar lo 
siguiente: " .. . coeficiente retributivo 1~ del anexo del 
decreto 2.056/1973, de 17 de agosto"; sin embargo, lo 
correcto, y como debe entenderse, es como sigue: " ... coe­
ficiente retribu,tivo 1)9 del anexo del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto". 

t"I"II'II'II'I""'II'II'U'\I'U'I"U'I"I"I"II'I"I"I,'I"U'I"I"U'U' I"I"I"U'U'I" I"II'I"U'I"I"II'I"¡¡.I'.I'.U ••••• ,.II. I ••• •••••• 

Alcaldía P,e,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Miguel A. Romero Romero, para venta de papeles 
pintados en la calle de Villajimena, 71, local número 4. 

Don VaJentín Ajero Gómez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Zubieta, 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Valladolid, 81. 

Electrocón, S. L., para taller mecánico en la calle de 
Gonzalo Sandino, 8. 

Doña Adelina Antón López, para cafetería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Marqués de 
Valdeiglesias, 8. 

Midco, S. A., para supermercado, como ampliación, en 
la calle de Velázquez, 136. 

Don Pedro Perea Valiente, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villardondiego, 21. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Eladio López Vilches, 14 y 16. 

Don Manuel García Martínez, para taller de ebanistería, 
como cambio de nombre, en la calle de Montseny, 11. 

Don Lucio Domínguez Llanos, para bar en el paseo de 
las Delicias, 108. 

Doña Elvira González Tomé, par bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Estafeta, 3. 

Don António Mejías Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Enrique Velasco, 2. 

Doña Inés Robledo Manrique, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la avenida 
de la Victoria, 41. 

Don Antonio Parreño Ortiz, para armeria y venta de 
artículos de deporte, como ampliación, en la calle de San 
Estanislao, 4. 

Doña María Luisa García Ferruelo, para pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de San 
Miguel, 2. 

Don Amador Alonso Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de San Fili­
berto, 4. 

Doña María del Pilar Rancho Valverde, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Jerónima 
Llorente, 36. 
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Don Remigio Herrero Pérez, para taller de cerrajería 
en la calle de Villajoyosa, 90. 

Don Isidro García Aranda, para bar, como ampliación, 
en la calle de Jerónima Llorente, 69. 

Don Luis Rozas Martín, para bar, como ampliación, en 
la calle de Jerónima Llorente, 54. 

Don Juan Francisco Rodríguez, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle de Echegaray, 5. 

Piloto-Ferocial, S. A., para oficinas, almacén y venta de 
artículos de regalo en la calle de Viriato, 35. 

Don Pascual Puértolas Asó, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Virgen de la Roca, I. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del Camino de los Vinateros, sin número. 

Honewell Bull, S. A., para oficinas en la calle de Santa 
Hortensia, 14. 

Don Elisardo Alvarez Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Lucas, 15. 

Don Santiago Saiz Belinchón, para colegio en la calle 
de Santa Aurea, 11. 

Don Antonio Amado Amado, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Luis, 76 (galería puesto nú­
mero 21). 

Don Marino Gómez García, para bodega, como cambio 
de nombre, en la avenida de Valladolid, 73. 

Don Gaudencio Jiménez Martín, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 41. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa horaa 

de 9 a 12,30, al precio de S peaetaa número corriente 

y 7 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

=UII M"_ • l1li11 • 

Don Manuel Fernández López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francos Rodríguez, 45. 

Don Atanasia Rernando Sombría, para bar, como am-
pliación, en la calle de Galileo, 85. ' 

Don Manuel Calvín López, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de Moreto, 9. 

Doña María Oliva Castejón Benito, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Narciso 
Serra, 22. 

Don Cristóbal Ruiz Saiz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Marqués de Viana, 54. 

Don Angel Revuelta de la Gala, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de la Paz, puesto números 93 y 94. 

Don Antonio Camacho García, para taller de carpintería 
en la calle de Montseny, 12, 

Don Antonio Ortega Baeza, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mudela, 1, local número 210. 

Don Gabino Gómez Pulido, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Moratines, 16. 

Don J ulián Carracedo Cancejero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Esteban Collantes, 57. 

Don Simón . de Frutos Delgado, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Palencia, 47. 

Don Rufino Andrés Puente, para instalar una máquina 
de. juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Virgen del Sagrario, 30. 
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Doña Angeles Jiménez Cuesta, para tienda de comesti­
bles en la calle de San Deogracias, 22. 

Don Máximo Blázquez Martín, para carnicería como 
cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno 
puesto número 19. ' 

. ~?n Teodoro Martín Santos, para carnicería, como am­
phaclOn, en el Mercado de Fuente de la Teja, puesto nú­
mero lI. 

Don Adrián Morales Martín, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 67 y 68. 

Don Manuel Marco Burgos, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 19. 

Don Serafín García Díaz, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Ezequiel Solana, 56. 
. Don Francisco Calvache Benavente, para fábrica de per­

sianas en la calle de la Fuente de San Pedro, 7, 
Don Eloy López Velasco, para pescadería en el Mer­

cado del Alto de Extremadura, puesto número 7. 
Don Angel Aguilera López, para taller de reparación de 

automóviles, como ampliación, en la calle de la Isla de Min­
danao, 2. 

Don Pedro Gómez A vila, para tienda de comestibles en 
la calle de la Virgen del Portillo, 25. 

Don Juan Francisco Rodríguez Martín, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Espinel, 8 (galería, puesto número 11). 

Doña María Carmona Santacruz, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Totana, 2. 

Don José Luis Peñalver Nasce, para taller de cerrajería 
en la calle de Tracia, 10. 

Don Fidel Fernández Blanco, para café bar en la calle 
de Tud,escos, 4. 

Don Antonio Vállez Jiménez-Ortiz, para tintorería en 
la calle de Tribulete, 25. 

Don Basilio Carabaca Vicente, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sandalio López, 32. 

Don Manuel Espí Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle del General Mola, 262. 

Don Manuel Rodríguez Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen de la Roca, 1. 

Don Francisco Piñeiro López, para oficina, exposición 
y venta de automóviles en la calle de Vistabella, 2. 

Doña Isidora Zamora Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Sierra de Los Filabres, 110. 

Adrián Piera, S. L., para taller de aserrador de madera 
en la calle de la Isla de Java, 47. 

Parkin Española, S. A., para almacén de materiales 
para la construcción en la calle de Angel Luis de la 
Rerrán, sin número. 

Don Emilio Sainz Gómez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 60. 

Doña Bienvenida Surjo Díaz, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle del Alberche, 9. 

Don Mariano Serrano Marco, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 62. 

Don Alberto González Román, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 201. 

Doña María de los Angeles Gaulí de Diego, para leche­
ría, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Balaguer, 6. 

Don Alberto Molina Bicho, para bodega en la calle de 
Berástegui, 66. 

Doña Agustina Gallego Velázquez, para bar, como am-
pliación, en la avenida de la Albufera, 456. 

Doña Dominga Gutiérrez Montero, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Amadeo Fernández, 7. 
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Don Marino Velaseo Postigo, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 21. 

Don Eutimio González Maroto, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Francisco Suárez, 20. 

Don Antonio Torres Salvador, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de la Albufera, 54. 

Don Benjamín Blanco Azicollar, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 388. 

Don Vicente Córdoba García, para huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Angiano, 16. 

Don José García Tirado, para taller de reparación de 
automóviles en la avenida de Alfonso XIII, 145. 

Don Juan Pedro Morales López, para oficina y estudio 
de instalaciones eléctricas en la calle de Arfe, 65. 

Don Rafael Bailo Puy, para taller de carpintería en la 
calle de la Bienaparecida, 17. 

1. N. 1. S. A., para instalar un depósito de fuel-Gil en 
la calle de Diego de León, 10. 

Zootécnica Industrial, S. A., para oficinas en la calle de 
Castelló, 120. 

Doña Beatriz de la Peña Pérez, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 8. 

Don Gregario Nieto de Miguel, para instalar aire acon­
dicionado en la calle de Diego de León, 10. 

Don Felipe Montes Lozano, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Seseña, 34. 

Patronato de Casas Militares, para garaje aparcamiento 
en la calle de Andrés Torrejón, sin número, con vuelta a la 
de Gutenberg. 

Frío Forma Función, S. A., para oficinas en la calle del 
Doctor Gómez Ulla, 22. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano, para per­
fumería y droguería en la calle de Clara del Rey, 64. 

Doña Asunción Pérez Lorenzo, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Romanones, 10. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de la 
Campiña, 16. 

Don Ildefonso Pedro Higes Díaz, para bar en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 170. 

Don José A. García Campos, para taberna en la calle 
del Castillo de Uclés, 4. 

Don Félix Gómez Ternansanz, para venta de productos 
lácteos en la calle de Carabelos, 21. 

Empresa D. A. F., S. A., para instalar un depósito de 
gas propano en el kilómetro 13,300 de la carretera de 
Barcelona. 

Vasco Castellana, S. A., para domicilio social, oficina 
y almacén de cristalería en la calle de Luis Claudia, 2. 

Don Prudencia Hergueta Castillo, para bar, como am­
pliación, en la calle de María de Guzmán, 22. 

Don Francisco Freire García, para bar en la avenida de 
Cantabria, 35, zona comercial, local número 25. 

Don Sixto Sánchez Plana, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle del Arroyo Fon­
tarrón, 325. 

Don Francisco García Velasco, para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 14. 

Don J acob Genafo Benmaman, para depósito cerrado 
de confecciones en la calle del Arroyo del Olivar, 36. 

Don Javier Rodríguez Solano, para reproducción de 
planos en la calle de Arlabán, 7. 

Don Amadeo Zamorano Gil, para bar en la calle de 
Antonio López, 137. 

Don Pedro Margado Pizarra, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Angel Luis de la Herrán, 
número 11. 

Doña Angelines Martínez Pacheco, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Alcorisa, 81. 

Don Rafael Jiménez Jiménez, para bar en la calle de 
Alfonso Núñez, 29. 
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Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
sin número, con vuelta a la de Antonio Casero. 

Don Inocencio Peña Martínez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 71. 

Don Benedicto Sánchez Ventura, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 31. 

Don Antonio Benardino Calvo, para droguería en la 
calle de Colombia, 1. 

Doña Julia Moreno Blanco, para tintorería en la calle 
de Hilarión Eslava, 52. 

Marcf, S. L., para fábrica de maquinaria en la calle de 
la Isla de Java, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Lope de Rueda, 39. 

Ciadasa, para garaje y taller de reparación de automó­
viles en la calle de Jaime el Conquistador, 2. 

Don Vicente del Fresno Morales, para bar, como am­
pliación, en la calle de O'Donnell, 30. 

Don Rafael Martínez de Domingo, para fábrica de mor­
cillas, como ampliación, en la calle de la Sierra de Cameros, 
número 6. 

Servicio Español de Repuestos, S. A., para almacén ce­
rrado de recambios en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don Lorenzo Nogueras Romero, para taller de confec­
ciones en la calle del Diamante, 24. 

Don Juan Esteban Gil del Cura, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Cervera, sin número, con vuelta a la de Oliana. 

Leyland Ibérica, S. A., para oficina, exposición y venta 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Em­
bajadores, 139. 

Don Manuel Mas Quesada, para bar en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 115. 

Don Victoriano García Fernández, para bar en la calle 
de La Coruña, 37. 

Don Angel Sanz Tomé, para tienda de comestibles en 
el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 45. 

Don Luis del Barrio Pérez, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de los Milaneses, 6. 

Don José Espín Jiménez, para venta de conservas, le­
gumbres y variantes, como ampliación, en la avenida de 
Monforte de Lemas, 113 (galería, puesto número 46). 

Doña Lucila Vila Rincón, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Leopoldo, 68. 

Don Jesús Reyzábal Larrouy, para cinematógrafo en la 
calle de los Hermanos García Nob1ejas, 79. 

Don Luis Sánchez González, para garaje en la calle de 
la Condesa de Venadito, sin número. 

Estudios y Proyectos Técnicos, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle del General Mola, 120. 

Don Julián Sánchez Bernardo, para tintorería en la 
avenida del Manzanares, 64. 

Don Julio Velasco Velasco, para pescadería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 13. 

Teacón, S. L., para instalar un equipo de aire acondi­
cionado en la calle de Meléndez Valdés, 54. 

Autoescuela Castilla, S. A., para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle Mateo Inurria, 9. 

Don Victorino Terán Nieto, para venta de comestibles 
en la avenida de Aragón, 155. 

Don Valentín García Gómez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Magallanes, 17. 

Doña Beatriz Eguidazu Goyogana, para almacén de 
lámparas en la calle de la Virgen del Val, bloque 25. 

Garpo, S. A., para taller de impresiones serigráficas en 
relieve en la calle de Tracia, 11. 

Don Luis Barral Rubio, para venta de comestibles en 
la plaza de los Hermanos Falcón y Alvarez Toledo, Manuel 
y Tristán, 13. 
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., Don Heliodoro Oliva González, para bar, como amplia­
ClOn, en la calle de Antonio López, 139. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de Joaquín García Morato, 30. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de los Hermanos Miralles, 38. 

S. E. A. T., para oficinas y domicilio social, como am­
pliación, en la calle de Velázquez, 36. 

Don Serafín Gamo Moreno, para bar restaurante en la 
calle de Emilio Carrere, 7. 

Don Prudencio Alonso Proy, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 34. 

Don Esteban Crucé Sanc1emente, para venta de comes­
tibles en la calle de García de Paredes, 70. 

Don Efré'n Gómez Alonso, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle del Chimbo, 26. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para café bar en la glo­
rieta del Emperador Carlos V, 8. 

Don Rafael Miguel Ovejas, para bar en la carretera de 
Vicálvaro, 133. 

Don Tomás Toledano Rodríguez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Cipriano, 27. 

Doña María Espinosa de la Coba, para lavandería en 
la calle de la Constelación, 3. 

Don Angel Martín de Roa, para hostal en la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo, 12. 

Don Jesús Gómez Rubio, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Covadonga, 3. 

Don Serafín Pérez Barrio, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 28. 

Don Julio Sánchez Luna, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 1I. 

Don Antonio Rodríguez Barrero, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Padre Rubio, 
número 3I. 

Don Angel Fernández Herrero, para pastelería en la 
avenida del Monte Igueldo, SO. 

Doña Juana Parra Blanco, para bar restaurante en la 
calle de Echegaray, 16. 

Don Félix Pascual Zarzuela, para almacén de huevos 
en la calle de Angel Cavero, 26. 

Don Jerónimo Couso Geada, para taller de reparación 
de lavadoras en la calle de Ricardo Ortiz, 60. 

Don Cándido Inglés García, para almacén cerrad? en 
la calle de Núñez Morgado, 9. 

Alonso Sevillas, S. L., para taller de fotomecánica en 
la calle de Albasanz, 27. 

Jesús Salazar del Río e Hijos, S. A., para lavandería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 3. 

Don Félix de Blas López, para taberna, como amplia­
ción, en la avenida de los Fueros, 3. 

Don Juan Polo González, para venta de comestibles en 
la avenida de los Fueros, S. 

Doña Angeles Martín-Caro Pérez, para carnicería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 
Maravillas, puesto número 282. 

Don Manuel Lapeira Benito, para venta de maquinaria 
con taller de reparación en el paseo de la Reina Cristina, 
número 18. 

Don Santiago Prieto Martínez, para pescadería en la 
calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 25). 

Don Enrique Banet López de Rego, para estudio de 
rodaje de cortometrajes en la calle de Fernández Caro, 7. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para servicio del automóvil 
en la avenida de Moratalaz, 88. 

Don Francisco Verano Sánchez, para almacén y venta 
por mayor de aceitunas, como cambio de nombre, en la calle 
de Carlos Aurioles, 6. 
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Piscina Castilla, S. L., para piscina en el paseo de la 
Habana, 187. 

Don Luis Rico Guimonde, para taller de fundición in­
yectada en el pasaje de la Fortuna, sin número (Vicálvaro). 

Don José Melo Villodre, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de Zigia, 46. 

Don Rafael Sacristán Montealegre, para bar restaurante 
en la calle de Domingo Lozano, 11. 

Don Antonio Guerrero Morales, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 36. 

Don Pedro Oca Martín, para café bar con churrería, 
como ampliación, en la calle del Padre Xifré, 3. 

Don N éstor Cabañas Melero, para salón para bodas en 
la avenida de San Diego, 1. 

Don Secundino Hernández Galán, para taberna en el 
camino de las Cárcavas, sin número. 

Doña María José Igea Carrera, para taller mecánico de 
automóviles en el barrio del Pilar, bloque 411, casa A. 

Cartonajes Unión, S. A., para oficinas con ordenadores 
en la avenida de Brasil, 7. 

Don Luis Prieto López, para garaje, con servicio de la­
vado y engrase, como cambio de nombre, en la calle de 
Bolivia, 16. 

Don Juan León Pelite Laín, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Villajoyosa, 69. 

Industrial Ferrocorte, S. A., para taller de mecánico 
y venta por mayor de chapa y hierro, como ampliación, en 
el kilómetro 1,500 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Don José Miguel Gallego, para almacén cerrado de he­
rramientas en la calle de San Lamberto, 12. 

Don Honesto García García, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 27. 

Siervas de San José, para guardería infantil en la calle 
de Arenas de Iguña, sin número. 

Doña Juana Cristóbal N ovillo, para casa de huéspedes 
en la calle de Máiquez, 30. 

Doña Encarnación Lucena Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelino Rosa Vázquez, 26. 

Doña Alejandra Tomé Espinosa, para tienda de comes­
tibles en el Mercado del Alto de Extrernadura, puesto 
número 6. 

Doña Concepción Martín-Dorado González, para venta 
de huevos, como cambio de nombre y ampliación, en una 
tienda de ultramarinos en la calle del Miosotis, 80. 

Don Juan Pérez Pfrez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Lorca, 1. 

Don Antonio Arroyo Salido, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Marroquina, 7. 

Don Felipe Alonso Cadierno, para droguería, perfume­
ría y mercería en el Mercado del Alto de Extremadura,. 
puesto número 37. 

Don Aniceto Carrera Moro, para pescadería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 32. 

Doña María del Pilar García Gil, para carnicería en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 42. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460, 
local número 15. 

Don Antonio Nuevo Arnaiz, para chatarrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Peña de la Atalaya, 59. 

LICENCIAS DE INSTALACIONy APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Méndez López, para venta de confecciones en 
la calle de Escalona, 32. 

Don Francisco Valverde Seco, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle del Olvido, 84. 

,. 
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Nuevo Oriente, S. A., para venta de alfombras en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 178. 

Construcciones Luanjo, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Eduardo Requena, lo 

Oceanic Trading, S. A, para venta de artículos de re­
galo en la calle del Duque de Alba, 12. 

Don Félix Colomo Domínguez, para exposición de cua­
dros al óleo en la calle de la Escalerilla de Piedra, 1. 

Don Joaquín Pinilla Berra1, para venta de confecciones 
en la calle del Duque del Sevillano, 18. 

Don José A. Moreno Moreno, para venta de artículos de 
regalo en la plaza de España, sin número. 

Inversiones Pab1os, S. A., para domicilio social en la 
calle de Cedaceros, 10. 

Don Juan García de la Calle, para sastrería en la calle 
de Villalmanzo, 3. 

Don Manuel Pérez Pe rete, para venta de libros usados, 
como cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 34. 

Doña María del Carmen Chacón N úñez, para mercería 
en la calle de Santa Susana, bloque 2. 

Doña Manuela Calleja Márquez, para joyería en la calle 
de Villardondiego, 26. 

Doña Isabel García Herranz, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de San Raimundo, 73. 

Doña María A1varez Gómez, para academia de corte en 
la calle de Santa Agueda, 2. 

Decoraciones Paredes, S. L., para venta de papeles pin­
tados en la calle del Puerto Alto, 38. 

Don Manuel Gracia Blanco, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 22. 

Don Severino Fernández Prego, para oficinas en la calle 
de Olite, 45. 

Financiaciones, Construcciones y Proyectos, S. A., para 
domicilio social en la calle de O'Donnell, 4. 

Peletería la Perla, S. A, para venta de artículos de piel, 
como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 10. 

Don Enrique Reaño Pérez, para venta de artículos de 
regalo en la Ciudad de los Angeles, bloque 406, local nú­
mero 1. 

Hispánica de Petróleos, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Claudio Coello, 9I. 

Doña Estrella Sedor Sedor, para mercería en la calle de 
Esteban Mora, SI. 

Consultores de Negocios e Inversiones, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle del General Mola, 13. 

Lotus, S. A, para oficinas en la avenida del Generalí­
simo, 24. 

Sociedad Comercial de Hierros, S. A , para exposición 
y venta de automóviles en la calle del General Mola, 4. 

Doña Asunción Cujo Arenas, para venta de confecciones 
en la calle de Fernán González, 57. 

Constructora y Financiera de la Vivienda, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 43. 

Don Antonio Serrano Andrés, para venta de antigüe­
dades en la calle del Prado, 9. 

Doña María Viniegra Requejado, para venta de material 
de escritorio en la calle de Ramos Carrión, 1. 

Rodryvall, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 204. 

Doña Dolores Gras Rico, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 58. 

Don Juan Hernández Vega, para peluquería de señoras 
en la calle de Eduardo Aunós, 26. 

Sederías Sol, S. A., para venta de confecciones en la 
calle del Conde de Plasencia, 2 duplicado. 

Don Joaquín Sempere Rodríguez, para oficina en la calle 
de César González Ruano, 19. 

Don Francisco Consuegra Salido, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Fernández de los 
Ríos, SS. 
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Doña María Antonia Gómez Gómez, para guardería in­
fantil en la calle de Cyesa, 8. 

. !nversiones y . Construcciones Inmobiliaria, S. A, para 
oÍlcma en la avemda de Concha Espina, 6. 

Doña María del Carmen Esteras Esteras, para salón de 
belleza en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 91. 

Don Angel Garcia Alisén, para peluquería de señoras 
en la calle Once, sin número, local número 11. 

Don Eusebio Sánchez Peña, para oficina en la calle de 
Nicaragua, l. 

Huarte y Compañía, S. A, para oficina sen la calle de 
Narváez, 6. 

Projet-Crady, S. A., para exposición de artículos eléc­
tricos en la calle de Germán Pérez Carrasco, 46. 

Don Rafael Carmona Martín, para venta de juguetes en 
la calle de Godella, 73. 

Don Celestino del Oso Blázquez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería de limen­
tación, local número 18). 

Don José A. Ferrer Martínez, para venta de frutos secos 
en la calle de Lope de Rueda, 51. 

Don Jorge Ga1eán Belmonte, para venta de aparatos de 
ortopedia en la calle de Carretas, 3I. 

Doña María del Pilar Villar Alvarez, para librería en 
la calle del Pico de los Artilleros, 56. 

Don José Muñoz León, para venta de material eléctrico 
en la plaza del Puerto de la Cruz, 10. 

Doña Remedios Paredes Torres, para academia en la 
calle del Azabache, 5. 

Don Juan Alberto Enríquez, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 348. 

Athos, Explotaciones Forestales y Hortícolas, S. A, 
para oficinas en la caBe del Conde de Aranda, S. 

Laboratorios Capitol, S. A, para oficinas en la calle de 
Diego de León, 33. 

Servicios y Comercio Internacional, S. A, para oficinas 
en la caBe de Diego de León, 34. 

Don Justo Domínguez García, para joyería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Arenal, 5. 

Don Benito Soria1 de la Fuente, para salón de juegos 
recreativos en la plaza del Angel, 9. 

Don Juan A Rivas Elvira, para frutería y verdulería 
en la calle de Fuencarral, 126 (galería de alimentación, 
puesto números 13 y 14). 

Don Serafín Lendínez Alvarez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Gamur, 8 (galería, puesto números 1, 
4 y 5). 

Don Balbino Sedano Sedano, para zapatería en la calle 
de Ezequiel Solana, 100. 

Compelec, S. A, para venta de instrumentos musicales 
en la calle de Antonio López, 61. 

Doña Sara Gavín Gavín, para venta de objetos de es­
critorio en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 16. 

Don Ramón Arrones Lozano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Narciso, 27. 

Don Francisco González del Cerro, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de Valderrobres, l. 

Don Victorio Pleite Vargas, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Santuario, 1. 

Centro Técnico Profesional, S. L., para domicilio social 
en la calle de Esparteros, 10. 

Servioffset, S. L., para domicilio social en la caBe de 
Esparteros, 10. 

Don Inocencio Sánchez Jiménez, para taller de compo­
sición de figuras en la plaza de Corcubión, 2. 

Doña Carmen de la Paz Rosamanta, para mercería en 
la calle de Menorca, 28. 

Doña Gloria Cabezón Fernández, para zapatería y venta 
de bolsos, como cambio de nombre y ampliación, en la caBe 
de Granada, 7. 
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Doña Amalia Monreal Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle de José Ortega y Gasset, 68. 

Doña Germana del Olmo Ruiz, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de la Paz, puesto número 6. 

Doña Ana Navarro Collante, para colegio en la plaza de 
Mondariz, 10. 

Doña María Inés Gala Gala, para colegio en la calle de 
las Humanitarias, 4. 

Fabricación de Envases Plásticos, S. A., para oficinas 
en la calle de Jorge Juan, 17. 

Don Rafael Monja Trill, para venta de aparatos electro­
domésticos en la travesía de José Noriega, 3. 

Castle Marketing Gronn Española, S. A, para oficina 
y relojería en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Doña Angeles Gómez Plaza, para peluquería de señoras 
en la calle de José Anduiza, 10. 

Don Germán López Rodríguez, para exposición de ar­
tículos de regalo en la calle de Juan Pantoja, 1. 

Don Baltasar Ibán Valdés, para exposición y venta de 
cuadros en la calle de Velázquez, 4. 

Industrias del Frasquerie Agrupadas, S. A, para ofi­
cinas en la calle de Jorge Juan, 17. 

Don Jesús Mateo Navas, para venta de lámparas en la 
calle de los Hermanos Miralles, 50. 

Hispano Química Houghton, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

Don Joaquín Castrillo Josa, para venta de confeccionés 
en la calle de Santa Susana, 27, local número 16. 

Don Jesús Belmonte Santamaría, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Castelló, 88. 

Panificadora Alvagrán, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la carretera de Canillas, 11. 

Simago Gijón, S. A, para domicilio social en la calle de 
Cartagena, 34. 

DENEGACIONES 

Don Juan Castellanos Martín, para domicilio social, ofi­
cinas y venta de muebles en la calle de Castelló, 59-B. 

Don Enrique Hernández García de Medrana, para cole­
gio en la calle del Caballero de Gracia, 12. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Burgos, sin número, con 
vuelta a la de Pío XII. 

Compañía Fonográfica Española, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Augusto Figueroa, 39. 

Tecnotrón, S. A., para instalar una cabina fotográfica 
en la calle de Canarias, 17. 

Don Gaudencio Pérez Bonilla, para tintorería en la calle 
de Antonio López, 115. 

Don Pedro Garrido López, para venta de confecciones 
en la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Don Francisco Cruz Aguilera, para bodega en la calle 
de la Resinería, 13. 

Doña Livia Blanco Iglesias, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Albasanz, 72 y 74. 

Lemonnier Tremble, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas de publicidad en la calle de VitI'ubio, 12. 

Eurocar Ibérica, S. A., para oficinas en la avenida del 
Valle, 13. 

Panificadora Moderna, S. L., para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Vicente Arias, 34. 

Don Julio Fernández Sintes, para exposición de cuadros 
y objetos de arte en la calle de Silva, 6. 

Canódromo Madrileño, S. A., para instalar un depósito 
de gas propano en el kilómetro 1,100 de la carretera de 
Carabanchel a Leganés. 

Don Jesús García Carballeira, para confitería, como am­
pliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 71. 

Don Juan Manuel Castells, para garaje en la calle del 
Estroncio, sin número. 
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Don Máximo Palmero Alonso, para venta de paja y sal­
vado -en la calle de Joaquín Francés, 8. 

Don José Aguilar Caballero, para agencia de viajes en 
el paseo de la Infanta Isabel, 3. 

Don Gonzalo Moreno Miguel, para fábrica y taller de 
fundas para automóviles en la calle de Mariano Vela, 54. 

Don José Luis Noé Miguel, para venta de confecciones 
en la calle de Martínez Moya, 2. 

Don Francisco Rey Suso, para venta de material de 
óleo-hidráulico en la avenida del Manzanares, 106. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Marcelo Luján Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de Peñascales, 35. 

Don Faustino J. Sánchez Díaz, para bar en la calle de 
Ramón Luján, 92. 

Laudelán, S. A., para servicio de lavado y engrase de 
automóviles en la calle de Vicente Eusebio, 1. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Ferpán, S. L., para panadería y bollería, como traslado, 
en la calle de Belianes, torre D. 

Doña Felipa González Millán, para casquería en la calle 
de MartÍnez de la Riva, 146. 

Estudio Topográfico, S. A., para oficina en la calle de 
Fernando el Católico, 61. 

Don Vicente Pascual Ortega, para taller de cerrajería . 
en la calle F, sin número. 

Baby Parking, S. A, para jardín de infancia en la calle 
de Grijalba, 12. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Valmojado, 179. 

Don Manuel Manrique Flores, para taller de repara­
ción de motores eléctricos en la calle de la Sierra Salvada, 
bloque L. 

Madrid, 12 de junio de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de junio del corriente año y aumento que 
les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

T éCllicos de Admillistració1~ General 

Don Cándido Jacinto López Martín .. ... . . 
Don Antolín Julián Martín Majadas ..... . 
Don José Entrena Cuesta .... . .......... .... . .. 
Don Isidro Gimeno Coronado .... .. .. ..... .. 
Don Justo Ibáñez Montes ..... .... .... ........ . 
Don Ramón Canivell Gas ...... ... ......... .. . 
Don José Antonio Calvo Torija ..... .. .. .. .. 
Don José Ortín Pérez .. ... .. .. .. ...... .... .. .. .. 
Don Francisco Javier Soto Carmona .. .. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

Pesetas 

331.200 
293.400 
243.000 
243.000 
243.000 
243.000 
243.000 
243.000 
205.200 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

RAMA ECONOMICA 

Técnicos de Administración General 

Don Francisco Cano Cano .................... . 
Don Juan Antonio Díez Zabaleta ........... . 
Don Manuel Zornoza Gastaldo ....... ..... .. . 
Don Bartolomé Vega Hernández 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Josefa García Ferriols ..... . .. ........... . 
Don Pedro Cartes Villegas ................... . 
Don Manuel Domingo Sánchez Casares .. . 

GRUPO AUXILIAR 

AI~xiliar de Estadística 

Doña Purificación París Fernández 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficiales liqllidadores 

Don Francisco Badía Lapuente .............. . 
Don Lorenzo Ruiz Jiménez ................ .. . .. 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Lucio Gómez Márquez ................ .. 
Don Mariano García Abascal .............. .. 
Don Adolfo Cangas Baragaña .............. .. 
Don Francisco Cristóbal Guerrero ........ . 
Don Julio Pingarrón Soria .................... . 
Don José Fernández Freiges .... .... ....... . .. 
Don Abelardo Pérez López .................. . 
Don Juan Torres Parrado .................... . 

Vigilantes de Arbitrios procedentes 
de Ayuntamiento anexionado 

Don Victoriano Gutiérrez Fraile 
Don Francisco García Toledano .. ... ......... . 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Antonio Gago López .................... . 
Don Ceferino Húmera García .............. .. 
Don Mariano Villalobos Casado 
Don Fernando Ruiz Botella .................... . 
Don Antonio Salazar Rubio ................ .. 
Don Eutiquiano Mateo Guerrero .......... .. 
Don Mariano Peral Nájera ................. . 
Don Sergio Cuello Alonso .................... . 
Don Pedro Pérez Gallego ................ . .. .. 
Don Regino Hernández Benito .............. . 
Don Francisco Buendía Villar .. .. ........ .. . 
Don Evaristo Marín Ortega ................. . 
Don Luis Angel Santamaría ................ .. 

M 0:10 de la limpieza de Casas 
Ca nsist oriale s 

Don Herminio Caldas Chousa .............. . 

Operarias de la limpieza de Casas 
C onsist oriale s 

Doña Carmen Martín Fernández .......... .. 
Doña Carmen Ferrer Sáez ........ ............ . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial ajustador 

Don José Manuel Oliva Rodríguez 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

\ 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

7.245 
7.245 
7.245 

5.355 

12.600 
12.600 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

4.095 
4.095 

5.355 

Pesetas 

331.200 
306.000 
306.000 
306.000 

190.440 
168.705 
161.460 

135.405 

369.000 
369.000 

140.760 
140.760 
135.405 
135.405 
135.405 
135.405 
135.405 
135.405 

124.695 
119.340 

124.020 
107.640 
107.640 
107.640 
103.545 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 
87.165 
87.165 
83.070 
70.785 

83.070 

95.355 
91.260 

108.630 

12 de junio de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MOVIL y TALLRES GENERALES 

C ondllctores mecánicos 

Don Agustín Prieto Nieto .................... . 
Don Amalio Pablo Fernández Canales .. . 

Lavacoches 

Don Antonio Frejo Moya .................... . 
Don Domingo Basildo Pérez ................ .. 
Don Serafín Muñoz Fernández .............. . 

Oficial cerrajero 

Don Amador Soriano Sánchez 

Oficial gltarnicionero 

Don Andrés A velino Martín López .. ....... 

Peón electricista instalador 

Don Fernando Navas Alvarez ........ ...... . 

Peón de vigilancia y guardería 

Don José González Y áñez 

DELAGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Francisco Díaz López 

Slwoficial 

Don Luciano Vidal González 

Sargentos 

Don José Gaitán Domínguez ................ .. 
Don José Antonio Paredes Gómez ........ . 
Don Mariano Bonilla Domingo .......... .. 
Don José Ramón Curto Fernández 

Cabos 

Don Ricardo Cristóbal Latorre ............. .. 
Don Quintín Díaz Sánchez .... .. .............. . 
Don José Berruezo Domene ................. . 
Don Dositeo López N úñez ................... .. 
Don Manuel Juárez Viejo .................... . 
Don Valerio Sanz García .................. .... .. 
Don Elías Justino Sánchez Pariente ....... .. 
Don Cruz Vaquerizo González ......... .. ... . 
Don Jesús Narros Caldevilla ................ .. 

Policías 

Don Jesús Martín Gil .......................... . 
Don Juan Rodríguez Martín ................ .. 
Don Antonio Vicario Blanco ................ .. 
Don Antonio Martín Martín-Elvira .. .... . 
Don Ciríaco Juan Puyales Ozcoz .......... .. 
Don Crescencio García García ............. .. 
Don Fabriciano Obeso Serrano .............. . 
Don José Seara Losada ................. ...... .. 
Don Conrado Pérez Antón .................... . 
Don Antonio Beleña Alarcón .... ...... .... .. 
Don Joaquín Alegre Ferreras ........ .. .... . 
Don Alvaro García López ........ ............ . 
Don José Alpuente Ruiz ...... ................ .. 
Don Constancio Ferrer Muñoz .............. . 
Don Narciso Díez Martínez ............ .. ..... .. 
Don Sebastián Pascual Ramiro ............. .. 
Don Manuel Valdés Malagón ................ . 
Don Germán Vaquero Pascual ............. .. 
Don Félix García Borlaz .................... .. 
Don José Luis Gil de Mingo .. ............ .. .. 
Don Delfín de Mingo Ruiz ................ .. 
Dol José Luis Pintado Almodóvar .......... .. 
Don Juan Sánchez - Migallón Nieto - San-

doval .. .. ... .. .. .............. .. .. ................. .. 
Don José Gordo Carmona .................... . 
Don José Antonio Gómez Carmona ........ . 
Don FermÍn Rodríguez León ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.725 
4.725 

4.095 
4.095 
4.095 

5.355 

5.355 

4.095 

4.095 

15.00G 

9.000 

9.000 
9.000 
9.000 
9.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.00G 
6.00G 
6.00G 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

Pesetas 

124.200 
81.675 

91.260 
78.975 
70.785 

140.760 

140.76G 

78.975 

83.070 

267.000 

223.500 

178.500 
154.500 
154.500 
154.500 

133.500 
133.500 
139.500 
133.500 
133.500 
133.500 
133.500 
133.500 
151.500 

147.000 
141.000 
135.000 
129.000 
129.000 
129.000 
129.000 
129.000 
129.000 
129.000 
129.000 
123.000 
117.000 
117.000 
117.000 
117.000 
117.000 
105.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 

99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
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12 de junio de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Epícaris Migueláñez Moreno ... ... ... . 
Don Francisco Martín Penabella 
Don IIdefonso Cara vaca Palma ........... . .. . 
Don Sergio Angel Casarrubios Martín-

Crespo ........ .. ....... .......... . .... .... .. ... ... . 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 

DE CIRCULACION 

Policía 

Doña Amalia Rol Alvarez 

SERVICIOS ESPECIALES 

M OEO de grúas 

Don Nemesio Serrano Villafranca 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS 

SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Conductores bomberos 

Don Alberto Arribas alambrada .... . .. ... . . 
Don José Carmona Gómez .... ..... .. ... . .. ... . 
Don Matías Fuentes Crespo .. . .... .... . ... .. . 
Don Constantino Mediavilla Gabriel ... ... . 
Don Saturnino Mora Báez ... ..... .. .. .. . .. ... . 
Don Cruz Perdices de Francisco .... . . .. ... . 
Don Antonio Reyes Patrocinio .. .... ...... .. . 
Don Félix Sanz Gala .......... .... ............ . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

M édicos 

Don Antonio Ugalde Urosa .. .. .. ...... ... ... . 
Don Emilio Cabanellas Torres .... .. .... .... . 
Don Francisco de Asís Vicente Sandoval .. . 
Don Angel López Baeza ... .. .... .... ... ... ... ... . 
Don Luis Jimeno Rebollo .. ....... ... .. . ... .. . 

B) C UERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Enrique Riudavets de Montes 
Don Antonio García Gordo .... .......... .... . 
Don José María Almansa N ovoa 

E11fermeras 

Doña Caridad Uguet Sánchez-Moreno 
Doña alga Bravo Carrasco .............. . .. . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

M OEO sanitario 

Don Lorenzo Rodríguez Pérez 

Operarias de P1urimltftra 

Doña Eladia Val demoro Herrera .... ...... . . 
Doña Angela López Pérez ....... . .... .. ... ... . 

DEPARMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

Desi11fector camillero 

Don Gregorio López Escudero ....... .. ..... . 

CENTRO DE PROTECCION ANIMAL 

Operario 

Don Teodoro Tamayo Herranz 
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Cuantla Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.000 
6.000 
6.000 

6.000 

6.000 

4.095 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

5.985 
5.985 
5.985 

5.985 
5.985 

4.095 

4.095 
4.095 

4.725 

4.095 

Pesetas 

99.000 
99.000 
99.000 

99.000 

81.000 

66.690 

111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 

280.800 
280.800 
268.200 
243.000 
205.200 

157.320 
151.335 
115.425 

145.350 
103.455 

87.165 

74.880 
74.880 

105.300 

66.690 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Celadora 

Doña Enriqueta Martínez Frejo .... ... ... . . 

Vigilante 

Don Salvador Correa Moreno 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Sacristán 

Don Eugenio Gómez Sánchez 

Operarios 

Don Manuel Martínez Fernández 
Don Julián Fernández Quemada ... ..... .. . ... . 
Don Higinio Ballesteros Hernández ...... .. . 
Don Agustín Mezcua Rodríguez .......... . . 
Don Carmelo Carlos Blázquez Durán ... .. . 
Don J ulián González Alegre .. .... .. . .. ... . .. . 
Don José Ramón López .... .. .... ...... .. ..... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

GRUPOS ESCOLARES 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Sirvientas de Institftciolles Escolares 

Doña Micaela Arias Burguillo ... ..... .. .... . 
Doña Teresa Martín Méndez ... ... ... ....... . 
Doña Josefa Rodríguez Loeche ... ... ..... . .. . 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESCOLARES 

1 efe de la S ecciólI P siqltiátrica 

Don Luis Félix Pelaz Lorenzo .. .... ... ... .. . 

RESIDENCIA DE ALCALA DE HENARES 

Maestro 

Don Luis Gordo Lechuga ...... .... .... ...... .. .. 

INTERNADO PALACIO VALDES 

Profesora de Edltcación Física 

Doña Azucena Iglesias del Busto ... ... ..... . 

CULTURA 

BANDA DE MUSICA 

Profesor 

Don Rafael Angel Navarro .. ...... .. ..... .... .. . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Eduardo Aristegui Casado ... .... .. .... . . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de Trallsacciones 

Don Damián Payo Martín ... . ... .. ... .... ...... . 

Vigilatltes de Mercados 

Don Bernabé López Castillo .. ..... ..... .. .. . . 
Don Pablo Carracedo Lozano .. . ... ...... .. . 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas 

4.410 

4.410 

4.725 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 

12.600 

9.135 

7.245 

11.340 

5.355 

5.985 

4.410 
4.410 

P esetas 

98.280 

98.280 

124.200 

107.640 
107.640 
91.260 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 

91.260 
83.070 
70.785 

217.800 

212.715 

154.215 

184.680 

130.050 

139.365 

85.050 
76.230 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficial matarife 

Don Juan Ortiz Cortijos ....................... . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operario de Matadero y Mercados 

Don Celestino Cano Vega ....... . .... ........ . 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Maximino Pérez Beriguete ........... . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delil.eante 

Don Julio Alonso Lacuesta 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

ALMACENES Y DEPOSITOS 

Auxiliar de Altnacél. 

Don Luis Alonso de Miguel ................. . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero 

Don Félix García Merino 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito de Obras Públicas 

Don Antonio Hernández Pérez .. . .. ....... .. . 

Ingeniero técnico topógrafo 

Don Justo Vila Fudió ... ..... .......... ..... .. . . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de Calas 

Don Timoteo Alonso Fernández 
Don Gonzalo Blasco Adeva ... ..... ..... .... . 

Empedrador 

Don Cirilo López Pérez .... .. ................. . 

Peones 

Don Segundo Ruiz Castejón ................ .. 
Don Angel Martín Rubio .................... . 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Agustín Martín Muñoz ............... .. 
Don Matías Mateo Guerrero ..... ........... .. 
Don Dionisio García Díez .................... . 
Don José Antonio Callejo Hijazo ........... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

Capataces 

Don Agustín García Alonso ................. . 
Don Salvador Ruiz Alrnarcha ........ .... . .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.355 

4.095 

4.095 

7.245 

5.355 

15.750 

11.340 

11.340 

4.725 
4.725 

5.355 

4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.985 
5.985 

Pesetas 

119.340 

99.450 

83.070 

125.235 

119.340 

272.250 

196.020 

275.400 

95.850 
95.850 

119.340 

99.450 
87.165 

107.640 
91.260 
87.165 
78.975 

151.335 
150.390 

12 de junio de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Podadores 
Don Julio Casas Ocaña ...... .. ............ .. .. 
Don Pablo Dámaso Sánchez ............ .... .. 

Jardinero 
Don Pedro Valer o Valer o ................... .. 

Operarios 
Don Eusebio Marián Villanueva ...... ..... . 
Don Félix de Jesús Pin ...................... .. 
Don Modesto Padrino Valero ............. .. 
Don J ulián Sánchez Díaz ................... .. 
Don Manuel García Velasco ................ .. 
Don Juan Gostanza García ............. ... ... .. 
Don Manuel García Guadalupe .............. . 
Don Gregorio Manzano Sánchez 
Don Vicente Panizo Ramírez ................ .. 
Don Francísco Martín Viveros ........ .. .. . .. 
Don Enrique Pérez García ................... .. 
Don Manuel Romero Fernández de la Pue-

bla ........................ ..... . .... ................ . 
Don Daniel Santiago Gil ...................... .. 
Don Angel Alcojol Ramírez ................ .. 
Don José María García Fernández ........ . 
Don N emesio Hernán Lozano ............. .. 
Don Román Crespo Fernández ........... ... . 
Don Emérito Cueco Alcón ................... .. 
Don J ulián Cortés Márquez ................ .. 
Don Primo de la Morena Alonso .......... .. 
Don BIas Muñoz del Rey .................... . 
Don Francisco Rodríguez Márquez ........ . 
Don Teodoro Sánchez Sánchez .............. . 
Don Rufino Arjona Martín .......... ....... ... . 
Don Francisco Chico Blanco ................. . 
Don Isidoro Gordo Gordo ................... .. 
Don Mariano Herradón Muñoz ............. .. 
Don Francisco J. Martínez Martínez .... .. 
Don Francisco Mondéjar Rodrigo ....... .. 
Don Mariano Ortiz García .................... . 
Don Julián Pulido Vinuesa .................... . 
Don Pablo Valiente García .................... . 
Don Federico Benito de la Mata ........... . 
Don César Domínguez Campos .............. . 
Don Pedro Vega Vega .......................... . 
Don Faustino Díez Sanz ..................... : .. 
Don Máximo Saiz Martínez ................ .. 
Don Eduardo Zalduendo Durán .......... .. 
Don Florentino de las Nieves Jiménez .. . 
Don Mauricio Miño Sanz .. .. ........ .. ..... .. 
Don Eusebio Sánchez Cuesta ............... .. 
Don Fermín Pérez Sánchez ................ .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Eduardo Esteve Balzola 

SERVICIOS ESPECIALES 

Peó,. 

Don Salustiano Serrano Ferrer ............ .. 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS I)E GRADO MEDIO 

Perito industrial 

Don Plácido Perera Melero ................ .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Mariano Nas'arre Audera 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.355 
5.355 

5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

2.057 

4.095 

11.340 

15.750 

Pesetas 

119.340 
119.340 

140.760 

107.640 
107.640 
107.640 
107.640 
107.640 
107.640 
99.450 
99.450 
91.260 
87.165 
87.165 

87.165 
87.165 
83.070 
83.070 
83.070 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 

22.667 

87.165 

184.680 

382.500 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigila,nte masmlino 

Don Eutimio García Echave ................. . 

Vigilante femenino 

Doña Carmen Sánchez Herrero 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de seg1mda 

Don Vidal Arranz Martín ................... .. 
Don Guillermo Pico Ocampo ................ . 

Cabos 

Don Julio Sevillano Miguel ................ .. 
Don Sandalio Sanz-Cruzado Lardier 
Don Mariano Rodríguez Salas ................ . 
Don Juan Caballero Bracero ...... .... ...... .. 
Don Fernando Pérez Roy ...................... . 
Don Dositeo Gallego Rodríguez ............. .. 
Don Lucio Martínez Navarro ............. .. 
Don Francisco Botella Peralta .............. . 
Don Constante MartÍnez Pereira ........... . 
Don Paulino Gutiérrez Blasco .............. . 
Don Francisco Naranjo Vara ................ . 
Don Julio Cañadas Moreno .................. .. 
Don Marciano Marcelino Palomo Iglesias. 
Don Balbino Martín Vaquerizo .............. . 
Don Manuel Enrique Lapina Amarelle .. . 
Don Basilio Zornoza García ........ .. ........ .. 

Operarios 

Don José Abarca Ferrón ...................... . 
Don Eduardo López Nájera ................. . 
Don Antonio Maurelles Zamora .......... .. 
Don José Barragán Aguado .................. .. 
Don Luis Alcázar Pérez ...................... .. 
Don Alejandro E. Mora García ............ .. 
Don Angel Frías Bartolomé ................ .. 
Don José Cabrero Fernández ............... .. 
Don José M. Serrano Martín ............... .. 
Don Isidoro Fernández Alarcón ............ .. 
Don Gregorio López Gómez ................ .. 
Don Gregorio Pérez Hernández ........... .. 
Don Pablo Aguilero González .............. . 
Don Fernando AntolÍnez MartÍnez ......... . 
Don Ramón Ayuso Gómez .................... . 
Don Francisco López Parra .. ............... . 
Don Angel Carrascoso Castillo .............. . 
Don Antonio Valdés Villalgordo .......... .. 
Don Juan Manzano Castro .................. .. 
Don Domingo Santiago Pérez Rodríguez. 
Don Francisco M. Francés García ........ . 
Don Enrique Negrete Seijo ................ .. 
Don Pedro Sandi Sánchez ................... .. 
Don Modesto Ortega Vaquero ............. .. 
Don Emilio Ibáñez Pérez ..................... . 
Don Ramón Heredia Heredia ................ . 
Don Manuel Pulido Bravo ........ .......... .. . 
Don Domingo Chico García ................. . 
Don Angel Alcázar Calero .................... . 
Don Paulino Almendáriz Díez ................ . 
Don Mariano Arenas Gregorio .............. . 
Don Jacinto Calvo López ...................... . 
Don Elías Carvajal Ubeda .................... . 
Don Mariano Fernández Gonzalo ......... .. 
Don Vicente Galán Galán .......... ... ...... .. 
Don Eduardo López Gutiérrez ............. .. 
Don Isidoro Márquez Bejarano .............. . 
Don José Molina Ruiz ........................ .. 
Don Antonio Morano Márquez ............... .. 
Don José Pérez Barroso ...................... .. 
Don José Mayoral de la Oliva .............. . 
Don Pedro Rubio Pérez · ....................... . 
Don Hilario Gil Gómez ...................... .. 
Don Cándido Jiménez Vivar ................ .. 
Don Elías Leo Mellén .......... ....... ......... . 
Don Ignacio López López .................... . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.410 

4.410 

5.985 
5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

107.100 

98.280 

121.410 
103.455 

98.280 
96.075 
93.870 
89.460 
89.460 
89.460 
89.460 
89.460 
87.885 
85.050 
80.640 
76.230 
76.230 
76.230 
76.230 
71.505 

95.355 
95.355 
95.355 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 
87.165 
87.165 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
78.975 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Salvador Rubio Alvarez ................ .. 
Don Manuel Sánchez Alcázar ............. .. 
Don Félix Sancho Rosado ........ ...... ...... . 
Don José Pedro de la Torre Jiménez .... .. 
Don Cesáreo Hernández Redondo ... .... . . 
Don Bautista Rodríguez Aranda .......... .. 
Don Raimundo Isabel Gómez ............... .. 
Don Lucas Domingo Alcázar ................ . 
Don Ciríaco García Cruz ...................... . 
Don Pascual Rebollo Rebollo ............... .. 
Don Felipe Campanario Rodríguez ........ . 
Don José Zornoza García ........ ....... ....... .. 
Don Raúl del Grado Val ...................... . 
Don José María Martín Villanueva ....... .. 
Don Nicolás Molano Lázaro ...... .......... .. 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 

ATMOSFERICA 

Mozo operario 

Don Maximiano Martín Molina 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Arquitecto 

Don José María Martínez-Cubells de Tor-
de sillas ........ ...... ............................. .. 

Administrativo 

Don Pablo Sánchez Carrasco 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por aC1te1,do del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de jtmio de 1974, se le acomoda1~ 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virt1~d del 
awerdo plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Guardas de Zonas Verdes 

Don Luis Carpena Calleja .............. .... . .. 
Don Juan F. Hernández García ............. .. 
Don Emilio N evado Física .................... . 
Don Antonio Olmos Fernández .............. . 
Don Roberto Peña Fernández .............. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

COMISARIA DE ORDENACION URBANA 
DE MADRID 

Auxiliar administrativo 

Doña Ana María Moreno Miguel 

V igilalltes 

Don Arturo Maire Martín .............. ..... .. 
Don Carlos MartÍnez Gómez ................. . 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilal~te 

Don Julio Escuredo Vega .......... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

15.750 

7.245 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.355 

4.410 
4.410 

4.410 

Pesetas 

70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 

66.690 

398.250 

139.725 

83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 

86.904 

89.460 
89.460 

98.280 

Madrid, 3 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

" 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Técnico Superior Físico del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los dos 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, que el ejercicio de que 
consta la oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el 
día 30 del corriente mes, a las cinco de la tarde, en un salón 
de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 6 de junio de 1975.-El Secretario del Tribunal, Paloma 
V iUalba e urrás. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer siete plazas de Oficiales de los Servicios Meca­
nizados del Departamento de Limpiezas del Ayuntamiento 

de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, que el primer ejercicio 
de la oposición, para el quedan convocados, se celebrará el día 4 del 
próximo mes de julio, a las nueve de la mañana, en el Parque de 
maquinaria del Departamento de Limpiezas, instalado en la calle 
de Santa Genoveva, sin número, acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 7 de junio de 1975.-EI Secretario del Tribunal, Agltstín 
Felipe Días Murillo. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente deereto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 ~e pesetas en obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con la asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 45 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.142 obligaciones. 
B, de 2.500 857 
C, de 5.000 214 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de diez obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 214 bolas, de las que 213 amortiza­
rán 2.130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 2.142 objeto de amortización serán: seis, las 
números 33.715 a 20, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 3.372, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 85 bolas, de las que 84 amortizarán 
840 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 857 objeto de amortización serán: ocho, las nú­
meros 9.503 a 10, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 951, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 
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De la serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizarán 
200 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para 
completar las 214 objeto de amortización serán: ocho, las nú­
meros 923 a 30, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 93, y las seis restantes se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 
en cartera, por lo que si resultasen agraciadas las bolas que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes 
obligaciones: 

Serie A, la bola 4.766 amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60 y la bola 4.854 amortiza las obligaciones números 48.531 a 37. 

Serie B, la bola 1.652 amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las boJas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETíN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del. Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 45 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.142 obligaciones. 
B, de 2.500 857 
C, de 5.000 214 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 215 bolas, de las que 214 amortizarán 
2.140 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan para 
completar las 2.142 objeto de amortización, se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie B se extraerán 86 bolas, de las que 85 amortizarán 
850 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 857 objeto de amortización, serán: dos, las nú­
meros 12.529 y 30, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.253, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la Serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizarán 
200 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para 
completar las 214 objeto de amortización serán: cinco, las nú­
meros 2.986 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 299, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 
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El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETíN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 23 de dicho Empréstito para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 404 obligaciones. 
B, de 5.000 639 
C, de 10.000 319 
D, de 25.000 48 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 41 bolas, de las que 40 amortizarán 
400 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 404 objeto de amortización serán: tres, las nú­
meros 7.618 a 20, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 762, y la restante se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 64 bolas, de las que 63 amortizarán 
630 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
completar las 639 objeto de amortización serán: cuatro, las nú­
meros 11.907 a lO, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.191, y las cinco que faltan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 32 bolas, de las que 31 amortizarán 
310 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
completar las 319 objeto de amortización serán: dos, las nú­
meros 10.429 y 30, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.043, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie D se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amorti­
zarán 40 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 48 objeto de amortización serán: siete, las nú­
meros 844 a 50, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 85, y la restante se tomará de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 
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Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del 

Estado) 

El señor AlcaJde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables deno­
minados Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del Esta­
do), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 14 del citado Empréstito para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

pesetas, 1.175 obligaciones. 
708 
354 
141 

95 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 118 bolas, de las que 117 amortiza­
rán 1.170 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que 
faltan para completar las 1.175 objeto de amortización serán: una, 
la número 24.630, procedente de la serie incompleta anterior nú­
mero 2.463, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 71 bolas, de las que 70 amortiza­
rán 700 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 708 objeto de amortización serán: cinco, las 
números 22.586 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.259, y las tres restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 36 bolas, de las que 35 amortiza­
rán 350 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 354 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 7.209 y lO, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 721, y las dos restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortiza­
rán 130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 141 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 5.502 a !O, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 551, y las dos restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán 10 bolas, de las que nueve amortiza­
rán 90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 95 objeto de amortización serán: tres, las nú­
meros 638 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 64, y las dos restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 
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Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 1.220.000.000 de pesetas en títulos amortizables deno­
minados Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa), 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de 
pesetas, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, y con asistencia de los señores Secretario general e Interven­
tor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 2 de dicho Empréstito para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la 
emisión: 

Serie A, de 10.000 pesetas, 
B, de 25.000 
C, de 50.000 

1.743 obligaciones. 
660 
396 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una de 
las cuales quedará 'representada por una bola, cuyo número, aña­
diéndole dos ceros, será igual al de la última obligación de la serie 
correspondiente. 

De la serie A se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortiza­
rán 1.600 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 143 que faltan 
para completar las 1.743 objeto de amortización serán: 65, las 
números 4.636 a 700, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 47, y las 78 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán seis bolas, de las que cinco amorti­
zarán 500 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 160 que faltan 
para completar las 660 objeto de amortización serán: 80, las núme­
ros 6.221 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 63, y las 80 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amor­
tizarán 300 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 96 que faltan 
para completar las 396 objeto de amortización serán: 28, las núme­
ros 5.273 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 53, y las 68 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se 9'P-?rncl,rán al pÚ?lico, par.a 
su examen, antes de introducirlas en el bOII]bo, y des pues de verI­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

12 de junio de 1975 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Hotel París proyecta instalar un depósito de f1tcl-oil en la casa 
número 2 de la calle de Alcalá. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer una agencia con aire acondicionado en la casa número 3 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Hijos de Alexíades, S. R. c., proyecta establecer una fábrica 
de ceras y cremas en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 28 de la calle de Menorca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en ia 
casa número 28 de la calle de Menorca. 

Don Cecilio Barroso Hernández proyecta ampliar con cafetera 
y cocina su taberna sita en el Mercado de San Fernando, puesto 
número 60. 

Don Andrés Criado Prieto proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 25 de la calle de las Delicias. 

S. A. F. E. Neumáticos Michelín proyecta instalar un ordenador 
de ascensores en la casa número 30 de la calle de la Cruz del Sur. 

Don Rafael Quesada García proyecta establecer una tienda para 
la venta de aparatos de radio y televisión en la casa número 210 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don José María Junco Junco proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 123 de la calle de Toledo. 

Don Gabriel Mora Mora proyecta establecer un bar en la casa 
número 229 de la calle de la Hacienda de Pavones, local nú­
meros 5 y 6. 

Don Miguel Angel Pérez Redondo proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 205 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Tomás Cuesta Martínez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 10 de la calle del Sombrerete. 

Don Adrián Jiménez Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de Tiberíades, bloque 2, local número 2. 

Don Angel López Moreno proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa númer~ 25 de la calle del Sorgo. 

Doña María Serrano García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de la Siderurgia. 

Don José Rodríguez Sierra proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la calle 
de la Virgen del Val. 

Don Eladio Tomás Romero Uceda proyecta establecer un almacén 
cerrado de maderas en la casa número 1 de la calle del Pico 
Collarada. 

Don Juan Saiz Martín proyecta establecer un taller de modistería 
en una casa sin número de la calle de la Plaza, portal A. 

Don Juan Martino Redondo proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 15 de la calle de Béjar. 

Don Miguel Jiménez Garrido proyecta ampliar con una máquina 
electromecánica su taller de carpintería sito en la casa número 25 
de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Iberoamericana de Montajes, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de materiales e instalaciones de riego en la casa 
número 43 de la calle de Canillas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 88 de la calle de Serrano. 

Don Bonifacio Hermoso Mansilla proyecta establecer un taller 
mecánico de entallar en la casa número 23 de la calle del Urogallo. 

Doña Victorina Boria Sobrina proyecta establecer la venta por 
mayor de piezas, recambios y accesorios de vehículos en la casa 
número 72 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Emeterio Dorado Izquierdo proyecta ampliar con venta de 
jamones y embutidos su carnicería sita en la casa número 79 de la 
calle del General Ricardos. 
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Nicolás Alberte, S . L., proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su establecimiento sito en la casa número 5 de la 
calle de Fernando el Católico. 

Suministros Industriales Diversos, S. A., proyecta establecer un 
depósito de accesorios metálicos para tuberías en la casa núme­
ros 10-B y 12-B de la calle de Francisca Armada. 

Don Juan Heredia Garoz proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 21 de la calle de Fermín Donaire. 

Don José Hernández Nieto proyecta ampliar su cacharrería, 
droguería y perfumería sita en la casa número 61 de la calle de las 
Glorietas. 

Don J ulián Crespo Moraga proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 25 de la calle de Francos 
Rodríguez. 

Don Manuel Serrano Díaz proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 6 de la calle de Gabriel GÓmez. 

Doña Dominga Hipólito Solórzano proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 59 de la calle de Estíbaliz. 

Don Tomás Bruña Méndez proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 55 de la avenida del Genera­
lísimo. 

Don Antonio Ramos Domínguez proyecta establecer un restau­
rante en el bloque 715 de la plaza de Los Pinazo. 

Marion Authi, S. A., proyecta establecer un garaje con servicio 
de engrase y lavado de autobuses en la casa números 32 y 34 de la 
calle de Jaime el Conquistador. 

Don Juan López Marchante proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 1 de la calle de Horcajo (particular). 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 42 de la calle de Ríos 
Rosas. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 68 de la avenida de la Reina Victoria. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 8 de la glorieta de Julio Ruiz de Alda. 

Don Lorenzo Santamaría Garrido proyecta establecer un almacén 
de materiales de fontanería con taller en la casa número 33 de la 
calle de Molina. 

Don Mariano Sánchez López proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Vallecas, puesto 
número 22. 

Don Tomás Moreno Casillas proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 37 de la calle de Llanos 
Escudero. 

Don Guzmán García Moreno proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos fotográficos con estudio y galería en la casa 
número 86 de la calle de Luis Ruiz. 

Don José Fuente Silva proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle del 
Alcalde López Casero. 

Doña Emilia Cuenllas Alvarez proyecta establecer un bar y re­
postería en la casa número S de la calle de Alfonso XI. 

Doña Pilar Bondia Cerdán proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 224 de la calle de la Encomienda 
de Palacios. 

Dimafe, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta por 
mayor y menor de maquinaria y herramienta sita en la casa nú­
mero 163 de la calle de Embajadores. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir las puertas de 
embarque de ascensor y de camerín en la casa número 3 de la plaza 
de Roma. 

Don Braulio González Benito proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 17 de la calle de Ramón Sainz. 

Laing, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
mero 40 del paseo de la Castellana. 

Doña Carmen Sicluna Rodríguez proyecta establecer unas ofici­
nas en la casa números 142 y 144 de la calle de López de Hoyos, 
despacho números 55 y 56. 

Doña Manuela Ronderas Escudero proyecta transformar a bar 
su taberna sita en la casa número 8 del paseo de las Acacias. 
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Don Angel Lara Méndez proyecta establecer un taller de correas 
para relojes y cinturones en la casa número 26 de la calle de 
Tembleque. 

Don Angel Lara Méndez proyecta establecer un taller de correas 
para relojes y cinturones en la casa número 26 de la calle de 
Tembleque. 

Don Edmundo Matia Prim proyecta establecer una reprografía 
en la casa número 6 de la calle de Francisco Zea. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de Numancia, esquina 
al paseo de los Leñeros. 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca de Madrid pro­
yecta establecer su centro social y cultural en la casa número 11 
de la calle de Povedilla. 

Doña Pilar González García proyecta establecer un estudio de 
reproducción de planos y fotocopias en la casa número 12 de la calle 
del Doctor Fleming. 

Kanfort América, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y venta por mayor de artículos de perfumería en la casa 
número 47 de la calle de Diego de León. 

Gispert, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 28 de la calle de Hermosilla. 

Doña Encarnación López Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
con aire acondicionado para la venta de artículos de regalo en la 
casa número 36 de la calle de Hermosilla. 

Don Julián Castilla Estúñiga proyecta establecer una fábrica de 
carteras para colegiales en el bloque 717 de la plaza de Los Pinazo, 
local número 185. 

Don Daniel Menéndez López proyecta establecer una pensión en 
la casa número 74 de la calle de Ibiza. 

Don Luis Canales Burguillo proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 98 de la calle 
de Illescas, local número 3. 

Don Eduardo Mediavilla Iglesias proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 6 de la calle de Laredo. 

Don José Antonio Solillo Ramos proyecta establecer un bar en 
la casa número 29 de la calle de la Isla de Arosa. 

Don Angel Limón Sanz proyecta establecer una fábrica de mue­
bles frigoríficos en la casa número 21 de la calle del Ingeniero 
Conde de Torroja. 

Don Antonio Platero Platero proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle del Lago Constanza. 

Don José Manuel Lara Pérez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 4 de la calle del Lago Lemán, nave 
número 14. 

Josven, S. A., proyecta establecer la venta y torrefactado de 
café en la casa número 41 de la avenida de la Albufera. 

Don Mariano Alonso Jimeno proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 13 de la calle de Angel Mújica. 

Doña Angeles Calvo Ibáñez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 9 de la calle del Ancora. 

Don Mariano Martín Jiménez proyecta instalar máquinas de 
juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa nú­
mero 131 de la calle de Antonio López. 

Don Rogelio Barona Delgado proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Amposta. 

Don Antonio Patiño Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle del Arrozal (posterior). 

Don Federico Bea Alegre proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle del Amor de Dios. 

Doña Raquel Lombas Guerra proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 81 de la calle de Atocha. 

Don Serafín Gar¿qr a~ Haro proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 45. 

Don Juan Medrán Misa proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles sita en la casa número 133 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Doña Evangélica Saavedra González proyecta establecer un 
hostal en la casa número 13 de la plaza de Tirso de Molina. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 36 de la calle de la Virgen de Africa. 
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Selja, Sociedad Anónima de Suministros Eléctricos, proyecta 
establecer su domicilio social, oficinas y venta por mayor de material 
eléctrico en la casa número 47 de la calle de San Leopoldo. 

Domar, S. A., proyecta establecer una oficina con exposición 
y aire acondicionado en la casa número 10 de la calle de Santa 
Hortensia. 

Doña Nicereta Alvir Cerrada proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa nnúmero 30 de la calle de Ponferrada. 

Don Virgilio Merchán Rodríguez proyecta ampliar su cocedero 
y venta de mariscos sito en el bloque 716 de la plaza de Los Pinazo, 
local número 161. 

Don Eugenio Barahona Sanz proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 49 de la calle de Padilla. 

Inmobiliaria Hefer, S. A., proyecta instalar calefacción en una 
casa sin número de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Lorenzo Culebra Moreno proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa números 18 y 20 de la calle de la Piña. 

Doña Aurea Rodríguez González proyecta establecer una fábrica 
de material eléctrico en la casa número 41 de la avenida del Padre 
Piquero 

Doña Beatriz Eguidazu Goyogana proyecta establecer un almacén 
cerrado en una casa sin número de la calle de Perseo. 

Don Manuel Mena García proyecta establecer una frutería y venta 
de conservas de frutas y verduras en la casa número 6 de la calle 
de Arriaza. 

Don José Antonio García Martínez proyecta ampliar con horno 
y obrador su pastelería sita en la casa número 20 de la calle de 
Morenés Arteaga. 

Doña T omasa Nieto Sánchez proyecta establecer ur.a carnicería 
y salchichería en la casa número 6 de la calle de Antonio López 
(galería, puesto número 29). 

Don Vicente Gómez Nava proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 35 de la calle de los Monederos. 

Don Jesús de Andrés González proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en la casa número 12 de la calle del Lucero. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fueZ-oiZ en la casa número 55 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Mariano M~ín Herrero proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la plaza del Alamillo. 

Doña Amelia Correl Gil proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 7 de la calle de la Arganzuela. 

Sociedad Española de Fotografía Aplicada proyecta establecer 
un estudio fotográfico con laboratorio en la casa número 30 de la 
calle de Clara del Rey. 

Doña Julia García Rosell proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Concepción de la Oliva. 

Purdam, S. A., proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 53 de la calle de Dulcinea. 

Don P edro Pulido Pulido proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles y artículos de decoración en la casa número 78 
de la calle de Fermín Caballero. 

Doña Teresa Alonso Hernández proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre y traslado, 
en la casa número 26 de la calle de Fernando el Católico. 

Don J osé González Gómez proyecta establecer un depósito cerra­
do en la casa número 14 de la calle de Ricardo Ortiz, local número 1. 

Simagas, S. A ., proyecto ampliar sus oficinas y almacén auxi­
liar de material para calefacción sito en la casa número 7 de la calle 
de Gabriel Lobo. 

Don Diego Ayuso Ayuso proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 35. 

Don Andrés Herranz proyecta ampliar su pollería sita en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto números 58 y 59. 

Doña Soledad Antón Cruz proyecta ampliar su pollería sita en el 
Mercado de Barceló, puesto número 16. 

Doña Soledad Antón Cruz proyecta ampliar su pollería sita 
en el Mercado de Barceló, puesto número 10. 

Don Luis Sastre Robledano proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la plaza de Canalejas, local 
número 7 (subterráneo). 
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Don Mariano González Paje proyecta instalar un taller de im­
prenta en la casa número 19 de la calle de los Carvajales. 

Doña María de los Angeles Hernández Fuente proyecta esta­
blecer un taller de colocación de accesorios para automóvil en la 
casa número 30 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Juan Hernando Sombría proyecta establecer un salón de 
baile en su café bar sito en la casa número 21 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

Don Eulalino Martínez González proyecto establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 6 de la calle de Cáceres. 

Don José Manuel Alvarez González proyecta establecer una ca­
fetería bar restaurante en la casa número 12 de la calle de Cam­
poamor. 

Don Jesús Merino Centeno proyecta establecer un garaje en la 
casa número 43 de la calle de Carolina Paino. 

Don Salvador Medina García proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 107 de la calle de Lucano. 

Urbanización Las Perdices proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa números 35 a 45 de la calle de la Libra. 

Urbaqización Las Perdices proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa números 1 a 9 de la calle de la Libra. 

Laboratorios Vil', S. A., proyecta establecer un almacén de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 14 de la calle de Mariano 
Carderera. 

Urbanización Las Perdices proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 23 a 33 de la calle de la Libra. 

Don Juan Ignacio Mac Crohon Jarava proyecta instalar un 
depósito de fueZ-oiZ en una casa sin número de la carretera de Castilla 
(chalé La Rinconada de San José). 

Don Arturo Gallego García proyecta establecer un taller mecá­
nico de marmolista en una casa sin número del camino de la Barca. 

Don Antonio Pérez Casquero proyecta establecer un café bar 
en la casa número 12 de la calle de Calatrava. · 

Don Eusebio García Blanco proyecta establecer un taller de joye­
ría y platería en la casa número 8 de la calle de la Batalla de 
Belchite. 

Garrido y Gibaja, S. A., proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles y servicio de diagnosis sito en la casa números 12 
y 14 de la calle de Lope de Haro. 

Doña Patrocinio Andrés Sánchez p:oyecta establecer un bar en 
la casa número 8 de la calle de Celanova. 

Don Faustino Narrillos Hernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 33 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Modesto Hidalgo Cifuentes proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 14 de la calle del Barco. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
fación en Barajas (Alameda de Osuna, entre los bloques B-3 y H-2). 

Doña Hortensia Martín proyecta establecer una droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 10 de la 
calle de las Islas de Ons. ,-

Don Rufino Martín Sánchez proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 13 de la calle de la Torrecilla 
del Leal. 

Banco de León proyecta instalar un depósito de flteZ-oil en la 
casa número 38 de la calle de Serrano. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa números 176 
y 178 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Don José Benito Rivas proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación con venta de pan en la casa número 11 de la calle de 
J osé Arcones Gil. 

Doña Leovigilda Monsalvo Benito proyecta establecer un al­
macén cerrado de pieles elaboradas en la casa número 8 de la calle 
de Lola Membrives. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oiZ en la casa números 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52 y 54 
del camino de los Leñeros. 

Don Arcadio González Martín proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de flores y plantas en la casa número 16 de la 
calle de Segovia. 
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Doña Concepción Muro Martínez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 31 de la calle del Sol 
Naciente. 

Don Florencio Gómez del Valle proyecta ampliar su bar cafetería 
sito en la casa número 36 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Cándido Abascal Peñaranda proyecta instalar aire acondi­
cionado en su cafetería sita en la casa número 2 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 22, 24, 26, 28, 30, 32 y 34 de la calle 
de las Islas Cíes. 

Doña Ana María Armengol Soler proyecta establecer un taller 
de colchonería en la casa número 9 de la calle del Piamonte. 

Montreal, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material eléctrico en la casa número 4 de la calle de Ramón Serrano. 

Don Santiago González García proyecta establecer una chata­
rrería en la casa número 18 de la calle del Olvido. 

Industrias Tauro, S. A., proyecta establecer una fábrica de ar­
tículos de viaje en la casa número 38 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Julio Isidro Hernández proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la casa número 33 de la calle de Illescas. 

Don Manuel de la Cruz Hernández proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 4 de la calle del Amanecer. 

Don Jesús Martínez Chavida proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 4 de la calle de Amalia. 

Don Juan Ramiro León proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de artículos de polietileno en la casa número 62 de la 
calle de Antonio Salvador. 

Edificadora Española, S. A., proyecta establecer un aparcamien­
to, locales comerciales, salas de reuniones y oficinas en la casa 
número 47 de la calle de la Princesa. 

Don Máximo López de Pedro proyecta establecer un taller de 
matricería y reparación de útiles en la casa número 36 de la calle 
de Molina. 

Urbanización Las Perdices proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa números 11 a 21 de la calle de la Libra. 

Don Enrique Cepedano Blanco proyecta establecer una salchi­
chería en una casa sin número de la calle de la Hacienda de Pavones 
(galería, puesto número 14). 

Don Serafín Prada Fuente proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de la Hacienda de Pavones 
(galería, puesto número 45). 

Don Alfonso Alvarez Morán proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de la Hacienda de Pavones 
(galería, puesto número 42). 

Don Lucio Salvador Pérez López proyecta ampliar su autoservi­
cio de lavandería sito en la casa número 22 de la calle de Francisco 
Suárez. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 57 del paseo de Extre­
madura. 

Don Ildefonso Díez Peinador proyecta establecer un depósito 
cerrado de maderas en la casa número 302 del paseo de Extremadura. 

Don Miguel Lluva Román proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 49 de la avenida de los 
Fueros. 

Inmobiliaria Eresma, S. A., proyecta establecer una galería de 
alimentación en la casa números 51 y 53 de la calle de María de 
Guzmán. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 4 de la calle de Mariano Matesanz. 

Fábrica Española de Lentes, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de lentes en la casa número 10 de la calle de María Teresa. 

Don Emiliano Martínez Jordán proyecta ampliar su repostería 
sita en la casa número 44 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Don Heliodoro Pérez Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 51 de la calle de Ponzano. 
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Don Juan María Salazar Abad proyecta establecer un taller de 
reparación de lonas impermeables en la casa número 15 de la calle 
de la Madre de Dios. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el kilómetro 11,200 de la carretera de Madrid a Barcelona 
(polígono Las Mercedes). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 12 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 21 del corriente mes, aprobó el proyecto de apertura de calle 
particular, presentado por don Marcos Fernández Fernández en 
representación de Promociones Inmobiliarias Modernhogar, S: A. 
(Mayvasa), para terrenos comprendidos entre la calle del Sextante 
y la avenida del Barrial, debiendo cumplirse todas y cada una de 
las condiciones que para las calles particulares establece el artícu­
lo 22 de las vigentes Ordenanzas Municipales, y con la condición 
de que se cedan gratuitamente, libres de cargas y gravámenes, los 
terrenos que han de ser ocupados por la avenida del Barrial, en la 
forma que señalan las disposiciones vigentes. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se pddrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 27 de mayo de 1975.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 21 del corriente mes, aprobó el proyecto presentado por don 
Víctor Ohayón, para la instalación de una galería comercial en el 
solar de la avenida de Betanzos, 37, con un volumen de 8.000 metros 
cúbicos, el número de plantas será de dos, con una altura libre de 
pisos de 3,8 metros como máximo y las alineaciones señaladas en el 
expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en e! plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 de! reglamento de Régimen interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 27 de mayo de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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